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S U M A R I O
C omisión M unicipal P ermuhente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 22 de octubre. 
Alcaldía P besidencia: Bando para la circulación de vehículos 

a los cementerios el dia 1 de noviembre.

ORDEN DEL DIA

Asunto al despacho de oficio

acuerdo municipal, de 25 de junio del corriente año, que 
queda subsistente, por el que se dispuso ¡a inclusión de dicha 
finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa, - ' . '

S ecretaría: Convocatoria, bases y , cuestionario para concurso- 
examen de capacitación para ejercer el cargo de V gilaníes 
aforadores de Arbitrios.—Subastas para instalar tuberías y 
bocas de riego en la calle de Máiquez; para cubrir una calle 
interior del mercado de Vailehermoí-o, y para el abastecimien­
to de agua a la finca «Tres Can Los ».—Subastas y concursos 
pendientes de celebración.—Concursos para el arriendo de 
un quiosco para ia venta de refrescos en las inmediaciones 
de la puerta del Pacifico, del Retiro; para la adquisición de 
35 uniformes para Desinfectores camilleros y 12 para Con­
ductores del Laboratorio Muiiicipal, y 295 uniformes para el 
Cuerpo de Policia Urbana.—Anuncios exponiendo para redo- 
maciones el proyecto de nuevas Ordenanzas municipales y la 
matrícula de ios arbitrios que se mencionan, y ampliando el 
plazo señalado para la presentación de proyectos para la 
construcción de! monumento a la Argentina, y referentes a las 
jOrdeimnzas municipales.—Montepío de Previsión de los Fun­

' donarlos del Ayuntamiento de Madrid: Sesiones celebradas 
por la Comisión Ejecutiva los días 20 de septiembre y •) de 
octubre.

Hacienda

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL píA 22 DE OCTUBRE DE 1948.—¿ Irfro c ío .-P re ­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Cotide de Santa Marta de Bablo, — Asistieron los 
Tenientes dé Alcalde señores Alonso de Celjs, Aguirre Mar- 
tos, Martínez Agulló, Navarro Morenés, Colón, Gistaii, Blan- 
quer. Melgar, Mbc-Crohón y Campos Pareja. '

Se abrió !a sesión a las-doce y treinta minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Consignar en acta la felicitación del 
Ayuntamiento a S. E, el Jefe del Estado con motivo de cele­
brar en este día sus bodas de plata, y que por medio de una 
representación municipal se le haga presente esta felicitación.

2." Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 7 del 
corriente, trasladando una orden del Ministerio de la Goberna­
ción, de 2 de dicho mes, por la que se- desestima el recurso 
de alzada interpuesto ante el mismo por D. Agustín del Arco 
Garda y oíros inquilinos y arrendatarios de locales de la finca 
número 32 de la cálle de Eloy Gonzalo, con vuelta a la de 
Arango, propiedad de Inmobiliaria Matritense, contra ei

3. “ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, un gasto de i .560 pese­
tas para abonar, en la proporción que para cada interesado se 
consigna en el expediente, las dietas devengadas por ios seño­
res que han constituido él Tribunal del concursos-oposición 
a 4! plazas de Sargentos del Cuerpo de Policía Urbana entre 
Guardias del mismo Cuerpo; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 185 de! vigente presupuesto ordinario del Interior.

4. “ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, y con cargo a la misma 
partida presupuestaría que se indica para el anterior, un gasto 
de 4.925 pesetas para abonar, en la proporción que para cada 
interesado se consigna en el expediente, las dietas devengadas 
por los señores que han constituido ei Tribunal de oposiciones 
para el ascenso de 13 Aiixiliareá administrativos taquígrafos 
mecanógrafos a Oficiales administrativos do Intervención.

5. “ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno-interior y Personal, y con,cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica para ios dos anteriores, 
un gasto de 12.500 pesetas'para abonar, en la proporción que 
para cada interesado se consigna en el expediente, las dietas 
devengadas por los señores que han constituido el Tribunal de 
oposiciones a 27 plazas de Auxiliares administrativos taquígra­
fos mecanógrafos. ' .

6. “ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 3.650 pe­
setas para abonar, en concepto de gracia, al Subalterno muni­
cipal D. Teodolindo Burgos González el importe correspon­
diente a los jornales no percibidos durante el tiempo que per­
maneció en el Ejército sobre los dos años reglamentarios; 
debiendo ser carga la indicada suma, en armonía con lo infor­
mado por Ib Intervención Municipal) al capitulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto ordinario del Interior,

T." Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica para «1 anterior, un 
gasto de-8.583,71 pesetas para satisfacer al Brigada de Poli­
cía Urbana D. Francisco González López, jubilado con más 
de treinta y cinco años de servicios sin nota desfavorable en su 
expediente personal, el importe de seis mensualidades del 
último sueldo qué disfrutó en activo. ,

S.® Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 173,76 pe­
setas, con cargo, en armonía con lo ínfomiado por la Interven- 
dón Municipal, a! capitulo de Resultas del vìgente presupuesto 
ordinario del Interior, para satisfacer al funcionario técnico- 
administrativo D, Agustín Márquez Garda la diferencia entre
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la suma de 1.737,60 pesetas, percibida en concept® de grati­
ficación por los trabajos extraordinarios del Referéndum, y la 
de 1.911,36 pesetas que le ha sido reconocido posteriormente 
como sueldo mensual, con efectos desde el 1 de enero de 1947.

9.° Aprobar un ga.sto de 104,97 pesetas, con cargo, eii 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a 1« 
partida 657 del vigente presupuesto ordinario del Interior, para 
satisfacer al personal del Servicio de Talleres Generales cuya 
relación figura en el expediente el importe de los trabajos 
realizados en horas extraordinarias para la reparación del 
coche de la Alcaldía de Chamartín de la Rosa, del vehículo 
asignado a! señor Interventor y de la regadora numero 723 de 
dicho extinguido Ayuntamiento.

' ID. Aprobar un gasto de 17,230 pesetas, importe total de 
la adquisición de tres máquinas de escribir con destino a la 
Sección de Gastos de la Intervención Municipal; debiendo ser 
cargo la exprcsada'suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 17 del presupuesto extra­
ordinario de 1941 (ampliación).

II. Aprobar un gasto de 2.536 pesetas, importe de la 
adquisición de un armario con destino a la Sección de Gastos 
dé la Intervención Municipal; debiendo ser cargo la expre­
sada suma al mismo concepto presupuestario que se indica 
para el anterior. '

!2. Habilitar, previa la tramitación reglamentaria y me­
diante la creación, dentro del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, de la partida 164 duplicada en el capituló V, 
artículo 3.“, concepto 13, un crédito extraordinario de pese­
tas 48.720, con destino al pago de 112 capotes adquiridos 
para el personal de Arbitrios, cuya adjudicación, mediante 

' concurso celebrado en virtud de lo acordado por la Comisión 
Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 14 de 
nóviembre y 5 de diciembre de 1947, respectivamente, no fué 
hecha hasta el día 10,de febrero del corriente año, por cuyo 
motivo bubo de ser anulado el resto del crédito de la par­
tida 143 del pasado presupuesto, y teniendo en cuenta que el 
que figura en el vigente es insuficiente para ateírder a este 
gasto; debiendo ser detraída la suma de que se trata, en armo­
nía con lo informado por la intervención Municipal, de la 
liquidación de¡ presupuesto del pasado ejercicio.

13. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo, en
armonía con lo informado por 'la Intervención Municipal, al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, para satisfacer ios que origine ei desplazamiento de 
los Aparejadores D, Carlos Larios Gómez y D. Antonio Salas 
Viu a Segovia para asistir ál cursillo organizado por la fábri­
ca D. A. G. S. A., de material de protección contra gases, 
suma que se distribuirá a razón de 500 pesetas por cada uno 
de los expresados Aparejadores. \

14. Aprobar itn gasto de 45.075,50 pesetas para satis­
facer al Tribunal Tutelar de Madrid las estancias causadas 
durante el segundo trimestre del corriente año en diferentes 
establecimientos benéficos por menores nacidos en Madrid y 
sujetos,al indicado Tribunal; debiendo ser cargo la mencio­
nada suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 75 del vigente presupuest® ordinario 
del interior,

15. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relaciona­
dos con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargó a la oportuna partida presupuesta­
ria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como con­
secuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

16. Conceder, en vista de los informes emitidos en el 
expediente, la baja en el concepto gremial vigente con el de 
cafés y bares americanos de Madrid, del denominado Puerto 
Rico, que estuvo situado en la Puerta del Sol, 3, con efectos 
desde el 21 de abril del corriente año, fecha dé su clausura, 
con la consiguiente deducción en la totalidad del concierto 
gremial de la cuota y cifra que corresponda por el citado 
café per ios dias comprendidos entre e! 21 de abril y el 30 del 
mismo mes, cuya cuota mensual abonó el interesado; aprobán-

, dase la liquidación practicada por la Administración de Reritas 
de la cantidad exacta a deducir por ia baja .que se propone.

17. Celebrar con D, Antonio Guinda Cañeilas, Gerente 
de la Sociedad regular colectiva Pedro Guinda e Hijos, pro-

pietaria de la.bombonería sita en la calle de Fuencarral, 34, 
el oportuno concierto para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo, en la cifra anual de 22.000 pesetas, 
con vigencia desde el 1 de octubre del corriente ano hasta el 
30 de septiembre de 1950, con arreglo a las condiciones usua­
les establecidas para esta clase de contratos; debiendo com­
prender el epígrafe C d e  la Ordenanza de exacciones núme­
ro 47, y constituir coma-garanti» del referido concierto el im­
porte de una mensualidad en la Depositaría de Villa,

18. Celebrar con D. Antoni® Guinda Cañeilas, Gerente 
de la Sociedad regular colectiva Pedro Guinda e Hijos, pro­
pietaria de la bombonería sita en la plaza del Matute, 5, el 
oportuno concierto para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, en la cifra anual de 12.000 pesetas, con­
vigencia desde ei 1 de octubre del cprriente año, hasta el 
30 de septiembre de 1950; debiend® comprender el epígra­
fe 1,“ de la Ordenanza de exacciones número 47, y constituir 
come garantía del referido concierto el importe de una men­
sualidad, {cn metálico, en ia Depositaría de Villa.

19. Rescindir el concierto estipulado cOn doña Claudia 
Pérez Bermtídez, propietaria de ia pastelería sita en la calle 
de Atocha, 52, cuya vigencia finaliza el 31 del corriente, 
para el pago del impuesto sobre consumes y servicios de lujo, 
por haber cesado, según se ha comprobado debidamente, en 
la venta de artículos sujetos a tai impuesto en el mes de agosto 
último, con la consiguiente cancelación de las cuotas men­
cionadas de septiembre y octubre, a razón de 1,083,33 pesetas 
cada una.

20. Prevenir, con notificación en forma, a todas las Em­
presas de espectáculos deportivos, especialmente los de lucha 
libre, ía obligación en que se encuentran de contribuir al pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por iodos 
los pases de favor que expidan, que deberán ser debidamente 
contraseñados y liquidados juntamente con los billetes que 
sirvan dé acceso a los respectivos locales, con la única excep­
ción que autoriza el vigente reglamento de espectáculos; bien 
entendido que por la Inspección del impuesto se liquidarán 
por medio de actas todos los pases, vales, tarjetas de servi­
cio o de identidad, etc., que se hallen en el local o locales 
destinados a las exhibiciones al público de los diversos es­
pectáculos. '

Fomenlo

21. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de la resolución de la Comisión Municipal 
Permanente, fecha 16 de julio último, por virtud de la cual se 
confirmó la rescisión de la contrata suscrita para construir 
cinco pabellones cqn destino a residencia infantil en la finca 
municipal «Tres Cantos», úna vez que por la Intervención 
General se ha informado respecto a la forma de satisfacer al 
contratista que fué de dichas obras varios gastos que se esti­
man deben ser abonados al mismo, así como la devolución de 
la fianza constituldá:

Primero, Que ,de las sumas que se ha acordo abonar al 
que fué adjudicatario de las obras de ampliación de la finca 
«Tres Cantos», contrata ésta qne fué rescindida, 4.876,75 pe­
setas, importe de los suplidos, sean cargo a la partida 61 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, y 68.445,34 pese­
tas que representan el importe total de la iniciación de trabajos, 
guarderia, personal, gastos, piedra y grava, ai concepto 17 del 
presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación); y

Segundo. Que se devuelva la fianza constituldá para res­
ponder de esta obra, que asciende a 50.000 pesetas y que Fué 
consignada en la Caja General de Depósitos, según resguardo 
propiedad de D. Luis Sabadla Iñiguez, números 345.998 de 
entrada y 159.164 de registro. '
. - 22. Devolver a D, José Pacheco Pujante la fianza que 
constituyó para responder de las obras de reparación y amplia­
ción de la casa de baños municipal sita en la calle de Bravo 
Murülo, y que importa 7.000 pesctu^jeri metálico, que fueron 
consignadas en la Caja General de, Depósitos, según resguar­
do números 729.636 de entrada y 93.790 de registro, propiedad 
de D, Pedro Aicañiz Ruiz Pérez, una vez que de los informes 
y documentos que figuran unidos en el expediente se deduce 
que no existe responsabilidad alguna exigiblc por la ejecución 
de estas obras.

23. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan.



en relación con el proyecto y presupuesto formulado para 
renovar el pavimento del paso de peatones situado en el en­
cuentro de ia avenida de José Antonio con la calle de Alcalá, 
teniendo en cuenta que, dada la índole de estas obras, pue­
den ser adjudicadas sin acudirá la pública licitación, a pesar 
de su importe, al amparo de lo establecido en la autorización 
que a tal efecto concedió el Ministerio de la Gobernación en 
24 de febrero de 1943; *

Primero. La aprobación del proyectó formulado para rer 
novar el pavimento del cruce de peatohes existente en el en­
cuentro de'la avenida dejosé Aptonio con la calle de Alcalá.

_ Segundo. Que el coste de esta obra, que ^presenta, se­
gún presupuesto, la suma de 107.635,39 pesetas, sea cargo ai 
capítulo XI, artículo 3.“, concepto 16, partida 642, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior; y

Tercero. Que al amparo de la autorización citada se 
faculte al señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos 
para que adjudique la realización de estas obras, que deberán 
¡levarse a cabo con arreglo a los pliegos de condiciones que 
anteceden, en los cuales se estipula que el pavimento insta­
lado tendrá un plazo de garantía de tres años, en cuyo periodo 
de tiempo serán de cuenta del contratista todos los trabajos 
que exija la perfecta conservación del pavimento que instale.

24.  ̂ Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal y visto el emitid® por la Co­
misión Asesora de Expedientes Contradictorios de ruina, el 
recurso de reposición entablado por D. Evaristo Varela y otros 
contra el acuerdo municipal, de 16 de julio último, por el que 
se ordenaba el desalojo de las viviendas del lado izquierdo de 
la finca número 48 de la calle Mayor, por ofrecer peligro la 
permanencia en las mismas, teniendo en cuenta para tul deses­
timación que no han variado las circunstancias que obligaron 
a la adopción de! acuerdo citado.

25. Requerir al propietario de la.finca numero 65 de la 
calle de Santa Juliana para que con urgencia proceda a rea­
lizar en dicho inmueble [as reparaciones que son precisas para 
dejarla en perfectas condiciones de seguridad y utilización, 
conforme al dictamen emitido por ia Cemisión Asesora de 
Expedientes Contradictorios de ruina, del que se deduce que 
en la finca de que se trata tan sólo se encuentran en mal 
estad» el muro de fachada de! patio y algunos cielos rasos,

UCENCIAS DE OBRAS

26 a 36. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo inforniado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los- sitios que se 
indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda para 
que emita el itiforine que es preceptivo, y a ja  Administración 
de Rentas y Exacciones para que practique la oportuna liqui­
dación y proceda al cobro de los derechos: ‘

A D. Enrique Sevilla Diez, para obras de ampliación en 
la finca número 29 de la calle de Londres. , '

A doña Josefa Fernández Rodríguez, para construir una 
casa en la calle de Guadarrama, 24. _

A D. Andrés Rodríguez Rodríguez, para construir una 
casa en la calle de Herminio Puertas, 10.

A D, Benito Testillanos Montero, para construir una casa 
en la calle de la Industria, 23.

A D. Francisco Quero Romero, para construir una casa en 
la calle del General Zavala, 27.

A D, Dositeo Vázquez Fernández, pai'a obras de amplia­
ción en la,finca número 4l de la calle de Fernando Díaz de 
Mendoza. ,

A D. Manuel Rincón García, para obras de ampliación en 
la finca número 34 de la calle de Béjar.

A D. Emilio Fernández Martin, para construir una casa en 
la calle de Athos,. 17, ,

A D. Francisco Martín de Fuentes, para construir una casa 
en la calle de Eduardo Juarranz, 6.

A ‘D. José Urdangari, para construir una casa en la calle 
de Barrafón, 30. '

A D. Joaquín Ripoll Malón, para construir un edificio co­
mercial en la calle de San Leonardo, 8.

37 a 40. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por el

Arquitecto Jefe de Edificaciones y por la Sección de Policía 
Urbana, en los expedientes correspondientes, para diversas 
obras en los sitios que se indican, siempre que las mismas 
se ajusten a los documento^ técnicos presentados al efec­
to; debiendo pasar los expedientes respectivos a la Admi-, 
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobre de los derechos 
correspondientes: .

A D. Rafael Martínez de Castilla, para obras de amplia­
ción de una nave almacén en la caüe'de Jesús Castellanos, 7.

A Sanromán (S. en C.), para construir varios pabellones 
en la calle de López de Haro, 8 al 14.

A D. Pedro Cerezo, para construir una nave interior en la 
calle de Rosa Menéndez, sin numero (Cbamartín de la Rosa).

A D, Ramón Martín Garda, para obras de ampliación en 
la finca número 2 de la calle de la Salud (Bellas, Vistas).

41 a 43. Conceder licencia a los señoras que a continua­
ción se expresan, en vista de lo informado por la Dirección 
de Arquitectura, para diversas obras en.los sitios que se indi­
can; debiendo pasar los expedientes respectivos a ¡a Admi­
nistración de Rentas para que efectúe la liquidación corres­
pondiente y proceda al cobro de los derechos que por todos 
conceptos hayan de satisfacerse, remitiéndose a la Fiscalía 
de la Vivienda si fuere necesarjo:

A D. José Pérez-Pla Torres, para construir' un pabellón 
interior en la calfe de Cea Bermúdez, sin número,

A D. Julián García, para obras de ampliación en la finca 
número 77 de la calle de Ayala,

A D. Tomás Moralobo Cruz de la Torre, para construir 
una casa en la calle de Alonso Cano, 52.

Comisión do Ensancho

44. Aprobar la cuenta, remitida por la Inspección Genera 
de los Servicios Técnicos, correspondiente a los trabajos efec­
tuados por el instituto Geográfico y Catastral para la conser­
vación y puesta al dia del plano parceiario de la Villa en la 
zona del'Énsanche, asi como ¡a relación nominal de los jornales 
devengados por los Peones empleados en estos trabajos en 
los meses dé julio y agosto últimos, cuyo total importe, de 
47.262,45 pesetas, deberá ser cargo, en armonía con lo infor- 
jnado por la Intervención Municipal, a la partida 64 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche; debiendo expedirse el 
oportuno libramiento a nombre de D. Cándido Fernández 
Pérez, Topógrafo Habilitado del citado Instituto. '

45. Autorizar a Gas Madrid (S. A.) para instalar una 
tubería de setenta milímetros en la calle de Fernán González, 
entre las del Alcalde Sainz de Baranda y Doce de Octubre, 
cuya ejecución, según informa la Dirección de Vías Públicas, 
se hará durante las obras de pavimentación de la indicada vía, 
de acuerdo con las indicaciones que por el persona! técnico 
de la expresada Dirección se le indique, y previo el cumpli­
miento de todos los requisitos corrientes en esta clase de 
obras.

46. . Aprobar la adjudicación hecha por el señor Delegado 
de los 'Servicios Técnicos, en uso de la autorización que le 
fué concedida por acuerdos de la Comisión Municipal Perma­
nente y del Ayuntamiento Pleno de 25 de junio j  16 de julio 
del corricnte afio, respectivamente, de las obras de pavimen­
tación y aceras en la calle de Alfonso XI¡, enclavada en la 
zona industrial de las Delicias, a ia contrata Fomento de 
Obras y Construcciones (S. A.), con la baja del 4,63 por 100 
eif los precios tipos del presupuesto de contrata, que ascien­
den a 257.332,28 pesetas, y por el plazo de ejecución de mes 
y medio, incluyendo en la propuesta quejas obras de instala­
ción del alumbrado aprobadas en las referidas sesiones se 
adjudiquen a Gas Madrid (S. A.), contratista de dicho ser­
vicio, en el presupuesto de contrata, que asciende a 10.593,02 
pesetas.

47. Aprobar la adjudicación, llevada a cabo por el señor 
Delegado de los Servicios Técnicos, en uso de la auforizacióii 
que le fué conferida por acuerdos de la Comisión Municipal 
Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 25 de junip y 16 de 
julio últimos, respectivamente, de las obras de pavimentación y 
aceras, rnsfalación de tuberías y bocas de riego, alcantarillado 
Vfsitable y absorbederos en la calle de Cabanilles, entre la plaza 
de Mariano de Cavia y la calle de Narciso Serra; las primeras, 
a D, Juan Velasco, contratista del distrito, con un presupuesto



de coiitrsta de 535,245,5^ pesetas; ias segundas, a Aurrerà 
(Sociedad anónima), con el alza de un 3 por tOO sobre e) pre­
supuesto de contrata, que asciende a l l í  .422,78 pesetas, con 
el plazo de ejecución de veinticinco días, las últimas, a don 
José Muías, con la baja del 20,50 por 100 en ei presupuesto de 
contrata, de 484.716,27 pesetas, con el plazo de ejecución de 
cien días; y que el aumento que supone ei alza del 3 por 100 
en ta instalación de tuberías y bocas de riego, que asciende a 
3.476,39 pesetas (incluido el 4 por 100 de indemnizaciones), 
«ea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 7." del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931; debiendo adjudicarse las obras de alum­
brado a Gas Madrid (S. A.), contratista del servicio, cuyo 
presupuesto asciende a 13.842,86 pesetas.

48. Devolver a D. Juan Martínez López, contratista de 
las obras de pavimentación y aceras de la calle de Romero 
Robledo, en vista de los favorables .informes ernitido.s por la 
Dirección de Vías Públicas, por la Intervención y por el Servi­
cio Contencioso, la fianza complementaria de 30,692 pesetas 
en metálico que para responder del cumpHinieiifo de'la referida 
contrata, y dé la propiedad de D. Melchor Muro Eguizábal, 
hubo de constituir en la Caja General de Depósitos, según 
resguardo de la misma números 736.929 de entfáda y 97.889 
de regis,tro; debiendo cumplirse para ello ios trámites corrien­
tes en ema dase de asuntos.

49. Aprobar un gasto de 350 pesetas, importe, según fac­
tura de la casa Martin, remitida por ei Servicio de Acopios, de 
la reparación de una máquina sumadora de ia tiitervénción de 
Ensanche; debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Mimicipal, a la partida 39 
de! vigente presupuesto ordinario del Ensanche, ,

50. Aprobar, dando así cumplimiento a cuanto determina
el artículo 44'dcl reglamento para la aplicación de la vigente 
ley de Ensanche, la baja en el próximo año de 1949 en el 
recargo extraordinario del 4 por 100, de las 241 fincas que se 
comprenden en la relación que remitida por la Comisión 
Mixta de reversión al Estado de la contribución de fincas del 
Ensanche figura en el expediente, por haber contribuido con 
tal recargo los veinticinco afíos que preceptúa la referida ley, 
y cuya baja asciende a la suma de 226.927,20 pesetas por el 
que correspondía ai liquido imponible de las mismas, de pese­
tas 5.673.180. ,

5! y 52. Reconocer, teniendo.en cuenta lo acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, a los Delinean­
tes del Ensanche D. Medardo Sanmartín Trápagá y D. José 
Luis Beitrán Sánchez el sueldo de 13 200 pesetas anuales, con 
efectos desde el 1 'de enero de 1947, en que entró en vigor 
el régimen de cuatrienios progresivos deT 10 por 100, por 
respetárseles los cuatrienios de 1.000 pesetas que tenían ven­
cidos; y a partir del 19 de febrero y de) 12 de marzo del mis­
mo año, en que cumplieron el séptimo cuatrienio de 1.000 pe­
setas, el sueldo de 14,200 pesetas; debiendo abonarse a los 

■ interesados las cantidades de 273,54 y 262’,73 pesetas por la 
diferencia de haberes desde el 19 de febrero y 12 de marzo 
de 1947 al 30 de septiembre de 1948, con cargo, en armonía 
con lo informado por ia Iritervención Municipal, a la partida 47 
del vigente presupuesto ordinario del Ensánche; y la de pe­
setas 63,45 por ias diferencias de las gratificaciones extraor­
dinarias concedidas en ese mismo período, con cargo-a la par­
tida 58 del citado presupuesto. ' ■

53. Reconocer a) Ayudante de Vías Públicas, afecto al 
Ensanche, D. Angel Casado Hernández, teniendo en cuenta 
lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
e! sueldo de 9,200 pesetas anuales, que es el inicial que co­
rresponde al personal de su clase, con efectos deSde el 1 de 
enero de 1947,' fecha en que entró en vigor el régimen de cua­
trienios progresivos del 10 per 100, y el de 10.200 pesetas 
anuales a partir de! 28 dé mayo de! mismo año, por cumplir en 
dicha fecha el primer cuatrienio de l.COO pesetas; debiendo 
abanarse al interesado la cantidad de 107,22 pesetas por dife­
rencias de haberes desde el 28 de mayo de 1947 ai 30 de sep­
tiembre de 1948, con cargo, en armonia con lo informado por 
ia Intervención Municipal, a la partida 47 dei vigente presu­
puesto del Ensanche; y ia'de 23,3! pesetas por diferencias de 
las gratificaciones extraordinarias concedidas eti el mismo pe­
ríodo^ con cargo a la partida 58 de) propio presupuesto.

54. Abonar al Delineante del Ensanche D. Fernando Qi- 
ráldez Gurowski, de conformidad con lo informado por la

Comisión de Gobierno interior y Personal y por el Servicio 
Contencioso, y en cumplimiento de sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadminisírativo fecha 7 de mayo 
de 1948, de la que han quedado enterados tanto la Comisión 
Municipal Permanente com'o el Ayuntamiento Pleno, los habe­
res que como excedente forzoso se le reconocen por el tiempo 
comprendido entre él 14 de noviembre de 1940, en que se 
produjo la primera vátante de Delineante, basta el 10 de 
agosto de 1945, y cuyo importe total, a efectos de abono, 
asciende, según liquidación practicada, a 38.371,72 pesetas, 
que serán cargo, en afmonía con.lo informado por la Interven­
ción M ullid^!, a la partida 10 del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche, sin derecho al percibo de cantidad alguna 
de los fondos A y B de indemnizaciones al personal técnico, 
ya que durante dicho período de tiempo, de coníormidád con 
la referida sentencia, se le cpnsidera'como excedente forzoso.

55. Jubilar, por imposibilidad física, de conformidad con
lo ÍÉiforniado por la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
al Cantero de Vías Públicas afecto al Ensanche D. Rafael Ro- 
bledano'' Poíenciano, y asignarle una pensión de retiro de 
26,60 pesetas diarias, equivalente ál 80 por 100 del jornal 
de 33,25 pesetas que le sirve de regulador, en razón al tiem­
po de servicios prestados; debiendo sel: cargo dicha pensión 
al concepto destinado para esta clase de atenciones en el vi­
gente práfeupúesto ordinario del Ensanche y sucesivos, y en 
su defecto, a los créditos que se habiliten para las mismas 
atenciones en el presupuesto general municipal, según acuer­
dos adoptados en casos análogos, y comenzar a percibir la 
pensión asignada a partir del día siguiente al en que sea adop­
tado este acuerdo. .

56. Jubilar, por imposibilidad física, de conformidad con 
lo informado por la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
al operario fijo de Vías Públicas del Ensanche D. Zacarías 
Calero Alcotea, y asignarle una pensión de retiro de 24,84 pe­
setas diarias, equivalente a) 92 por 100 de) jornal de 27,90 pe­
setas que le sirve de regulador, en razón al tiempo de servi­
cios prestados; debiendo ser cargó dicha pensión al concepto 
destinado para esta clase de atenciones en el vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche y sucesivos, yen su defecto, 
a los créditos que se habiliten para las mismas atenciones en 
el presupuesto general municipal, según acuerdos adoptados 
en casos análogos, y comenzar a percibir la pensión asignada 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo

Policía Urbana y Rural .

57. Desestimar'el recurso de reposición interpuesto por 
D. Antonio López López contra el acuerdo municipal, de 3 de 
septiembre último, que le denegó, en vista de lo informado 
por laj Delegación de Industria, licencia para tejar destinado 
a cortar ladrillo, con tres hornos, en la calle de la Elipa 
Alta, sin numeró (Tejares de Sixto), teniendo en cuenta que,

'según informa el Servicio Contencioso, subsisten las mismas 
causas que motivaron aquella denegación, a la que habrá de 
estarse. _ ■

58. Disponer que na se acceda a la revisión, iiiteresod- 
por D. Gabriel Martín Herrera, <Jel expediente dé licencia da 
apertura para lechería en la calle de Hermosilia, 125, tuye 
licencia le fué denegada por acuerdo municipal de 14 de junia 
de 1946. teniendo en cuenta que en otro caso, según informo 
el Servicio Contencioso, ello implicarla volver sobre una resoa 
lución municipal firme.

L i;C  E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

'59 a 106. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de'conformidad cotí el 

"de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en ios 
sitios que se indican: -

A D. Aquilino Sánchez, para fábrica de jabón y venta de 
artículos de limpieza en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, 235.

A D. Luis Ricote, para taller de sastre sin géneros en la 
Puerta del Sol. 10. ' ' ..

A D. Miguel García Alonso, para despacho de leche, como
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cambia de nombre, eu ta calle de Cáceres, 7; can la prescrip­
ción acostumbrada, porno ser productor, '

A Ediciones yPublicaciones Españoias (S. A.), 'para alma 
céti de libros en la calle de Pizarró, 17.

A Inmuebles Mercantiles (S. A.); parb oficina administra­
tiva en la calle de la Montera, 30.

A D. Pedro Alejandre, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle del Príncipe, 23,

A D. Lorenzo de Pablo, para fotografía sin galería en la 
calle de Blasco de Garaÿ, 42,

A D._Miguel Garzón, para taller de carpintería en la calle 
deAranjuez, 17,

A D, Miguel Martínez, para tienda de comestibles en la 
calle de San Julián, 21.

, A Establecimientos Loues (S. A.), para camisería en la 
calle de la Montera, 30. ,

A Crédites Arne (S, A.), para oficinas en la calle de la 
Montera, 30. , ^

A D. Alberto Morete, para taller de modista sin géneros 
en la plaza de Santa Cruz, 4. *

A doña Natividad Thomas, para venta de quincalla fina en 
la calle de San Bernardo, 24, ' .

A Hijos de Hilario Gallego, para taller de sastre con géne­
ros, como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 11.

A D. Alejandro del Caz, para venta de. cubiertas y repues­
tos de automóviles en el paseo del General Primo de Rivera, 
número 9. ' , . , '

A O. Tomás Martín, para venta de objetos de escritorio 
en la calle del General Lacy, 32.

A D. Carlos Carrasco, para venta de calzado ordinario en 
la calle de Gabriel Lobo, 21, .

A, D. Carlos Alegre, para agenda de publicidad en la calle 
de los Señores de Luzón, 4,

A D. Francisco'Torre Marín, para taller de sastre, como 
cambio de nombre, en la calle de Moníesa, 14.

A D. Ramón Martín, para pensión en la calle de San- 
Bernardino, 8. '

A D, Francisco Parro, para salchichería con venta de 
tdeino y jamón en el mercado de San Miguel, cajón núme­
ros ! 3 y 14.

A D, Nicolás López, para tablajería, como cambio de 
nombre, en la calle del General Mola, 87.

A Emilio Peláez, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de'HermosÜIa, 104.

A doña Julia Pascual, para venta de muebles y camas de 
, metal, como cambio de nombre, en la caite de Bfavo Murillo, 
número 182. .

A D. Ambrosio Guajardo, para venta de artículos de cami­
sería en la calle de Bretón de los Herreros, 21,

A D. Julián Sánchez, para venta de muebles y camas de 
metal en la calle de Nicolás Sánchez, 48.

A D, Bonifacio Fresnillo, para carnicería y salchichería en 
e! mercado de Santo Domingo, cajón números 50 y 51.

A D. Amadeo Gástelo, para obrador de modista con géne­
ros en la calle de Alberto Aguilera, 50.

A D. Diego Serrano, para venta de calzado fino, como 
cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 137.

A D, José Sánchez García, para academia con varios pro­
fesores, como cambio de nombre, eti la calle de los Abades, 
número 13, - ' ,

A D. Ramón González, para carpintería en la calle de 
Adda Balboa, 10.

A D. Víctor Benavente, para‘fábrica de cepillos en ia calle 
de Valderripas, 8, -

A D. Domingo Romero, para taberna con cafetera de pre­
sión, como cambia de nombre, en la calle de la Paz, 1. '

A Orden (S. A,), para droguería y perfumería en el paseo 
del General Martínez Campos, 2,

A D. Angel Martín Dorado, para taller de ajuste en la 
calle dé Teruel, 55. '

A D. Pablo Viñas, para venta de lunas y espejos en la 
calle de Jerónimo de Quintana, 6.

A D. Antonio Molina, para taller de cerrajería en la calle 
deL Amparo, 4 t . '

A D. José^Casado, para taller mecánico con un electro­
motor, como cambio de nombre, en la calle de Jesús del Valle, 
número 17,

A D. Cesáreo López, para-taller de lavado y planchado.

como cambio de nombre, en ¡a calle, del Conde de Vistaher- 
raosa, 5. ' ,

A D. Moisés Agustín^ para fábrica de sebo y jabón, como 
cambio de nombre, en la calle de Granada, 55,

A Garaje Industrial (S. L,), para garaje en la calle de la 
Batalla de Brúñete, 57. ■

A D, Manuel Muñoz, para imprenta, cpma cambio de nom­
bre, en'la calle de la Estrella, 14.

A D. Juan Jiménez, para bar con cafetera, como cambio 
de nombre, en la calie det Carmen, II.

A D, Carlos Cebrián, para imprenta en la calle de la 
Constancia, 28. ' ,

A Electroautomáticos Elesa (S, A.), para taller y fábrica 
de relojes en da calle de Fernando el Católico, 6 2 ,,

A Combustibles Madrid (S, A,), para almacén de carbones 
y leñas, como cambio de nombre, en la calle del Labrador, nú­
mero 26. ' ■

A D. Manuel Torres, para imprenta en la calle de Francos 
Rodriguez, 16. . ■

A doña Rosario López, para fábrica de géneros de punto 
en la calle de Narváez, 26.

DENEQ ACIONES

107. Denegar la licencia solicitada por D, José Gude 
para puesto de libros y revistas en la avenida de José Anto­
nio, frente al número 23, porque, según informa la Inspección 
de los Servicios Técnicos, se trata de un puesto en la'vía 
pijblica. '

1Ö8. Denegar ia licencia solicitada por D. Luis Gonzá­
lez para venta de vinos en la calle de Almansa, 30, visto el 
informe de la Dirección de Arquitectura, pn el que manifiesta 
que el establecimiento no tiene la altura exigida por las Orde­
nanzas municipales,

109. Denegar la Ucencia solicitada por doña Concepción 
Santos para venta de huevos, aves y caza en el mercado de 
San Miguel, cajón número 1, vista que no existe la distancia 
reglamentaria al establecimiento similar más próximo.

110. Denegar la licencia solicitada por D. Venancio 
Blázqiiez para despacho de leche era la calle de Galiana, 12, 
por no' ser productor de más de 500 litros de leche, como exi­
gen las disposiciones reglamentarias.

111. Denegar la licencia solicitada por D. José Olive 
para instalar utr electromotor en el taller de construcción de 
carros de la calle de Falencia, 54, visto que la finca está 
afectada por el plan de urbanización de la prolongación de la 
avenida del Generalísimo.

.1 i2. Denegar la licencia solicitada por D, Abel Pineros 
para tienda de ultramarinos en la calle de Ercilla, 24, ya que 
resulta ser un cambio de . nombre y haber sido denegada la 
licencia al antecesor por tratarse, de nueva industria y estar 
prohibida por orden del Ministerio d,e Industria.

113, Denegar la licencia solicitada por D, José Rodrí­
guez para despacho de leche en la calle de Cadalso, 3, por no. 
haber sido satisfechas las multas pendientes de pago. '

114. Denegar la licencia solicitada por ,D, Julio Escudero 
para despacho d,e leche en la calle de Andrés Mellado, 52, 
por no haber sido'saüsfechas las multas pendientes de pago, 
a pesar de los requerimientos que le han sido hechos,

A petición del Sr. Mac-Crohón, se acordó retirar para 
nuevo estudio de la Comisión e! dictamen proponiendo Ja de­
negación de licencia para venta de pescado en el mercado de 
San Miguel, cajón número 28.

Baneflcancla y Sanidad .

115, Acceder; de conformidad con lo informado por la 
Dirección del cementerio de Nuestra Señora de la Aímudena 
y en vjsta de la comparecencia que figura en el expediente, a 
la solicitud formulada por D. Antodio Mayordomo Rodríguez 
interesando sea expedido a su nombre el recibo número 363, 
expedido al de su esposa, doña Antonia Vizcaíno, con fecha 
29 de mayo del corriente año, de propiedad de una sepultura 
de segunda perpetua en dicho cementerio, en la que figuran 
inhumados, por.fraslado de otra de tercera, los restos de don 
Hipólito Mora Zamora, .

m i
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Qoblsrno inferior y Personal

1)6, Reconocer y abonar a los empleados municipales, 
de distintas clases y categorías, que a continuación se expre­
san, en cumplimiento a lo dispuesto en ¡a reorganización de 
Servicios, y en aplicación del régimen de ascenso por cuatrie­
nios acumulativos del 10 por 100, aprobado por el Ayuntamien­
to Pleno en 6 de septiembre de 1946, un cuatrienio, con la 
antigüedad yen la cuantía que para cada interesado se deter­
minan;

NOMBRES y  APELLIDOS
Feciia Cantidaddçl - -

vencimiento Pesetas

9-6-1948 980,94

9-6-1948 980,94

, 4-6-1948 1,310,95

. '4-10-1948 1.191,77

. '4-10-1948 1.191,77

. 4-10-1948 í. 191,77
, 4-10-1948 1.191,77
, 25-10-1948 1.191,77

. 11-10-1948 2.115,12

. 1,1-10-1948 2.115,12

. H-iO-1948 2.115,12

. 25-10-1948 2.115,12

. 30-10-1-948 2.115,12

. 8-10-1.948 i ,23'9,56
0 19-10-1948 951,20

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

INCENDIOS ‘

Viudas de íiambero

Doña Josefa Hidalgo Borbujo,. viuda
de Antonio Vallín Villar 0)..........

Doña Arsenia Martínez Vigil, viuda 
de Germán Velasco López O),,..

Viuda de Conductor

Fernando Orfiz Madroñal di, 

, Conductores tnecánicos

D. Matías Cubas Sandoval...
D. Manuel Díaz García.. . . . .
D. Eduardo González Epifanio
D. Pedro López Salinero........
D. Pedro Martín Peñas............

ADMINISTRACION

Técnicos adminisírativos

D. Julián Muñoz Gallardo........

D. Casto Caballero Fernández. . . .

Atcxiliares administrativos íaQUÍgrajos 
mccanógrajos

VARIOS SERVICIOS

Celador vtayor del Colegio de Nuestra 
Señora de ¡a Poiowia

D. Isidoro Lozano González............. 18-10-1948 1.382,61

' SUBALTERNO

D. Juan Bernal Cuesta__ j ...............  28-10-1948 1.208,20
SERVICIOS TECNICOS 

Ayudante *
D, Angel Azofra Herrería,...............  10-10-1948 1.113,20

Técnico industrial ' U ' 5 í.;íí'?

D, Adolfo García Lozano............ :. 11-10-1948 1.224,52

Delineante

D. Emilio Aguado Rosei................... ' 19-10-1948 1.543,38

Electricista ■ . •

D. Lucas Prieto Merino......... ............ 1-10-1948 1.520,87

(t) Omitido en la reiacidn de ta corre apon diente'propuesta.

LIMPIEZAS
—  O

Jefe de sección
D. Julián Escribano Picazo...........

BENEFICENCIA 

Médicos

D. Julio Panconi González............
D. Blandino Olgueras M atesanz..
D. Luis Camarón Calleja.............
D. José Morros Sardá.......... .........
D. Fernando Serra Jarés..............
D. Joaquín Lizasoain Aldar........
D. Teodoro Marisca! Cortabitartc.
D. Antonio Fernández Martín . . . .
D. Angel Plaza Lozoya....................
D. Juan Ramírez Montesinos............

BANDA MUNICIPAL

Profesor
D. Evaristo Manuel Morras Quinteiro, 

TALLERES GENERALES

«i(iqjn'MÍí/o de IP

D. Mariano Aparicio Toledano 6 )...

24-10-194,8 1.520,87

27-10-1948'
25- 10-1948
26- 10-1948 
29-10-1948
29- 10-1948
30- 10-1948
30- 10-1948
31- 10-1948 
31-10-1948 
31-10-1948

1.780',5t
1.634.10
1.634.10 
i .634,10
1.6.34.10
1.634.10
1.634.10
1.634.10
1.634.10
1.634.10

7-10-1948 1.481,66

4-10-1948' .1.449,45

117. Aprobar las bases, que figuran én e! expediente, 
redactadas por la Sección recogiendo las indicaciones del 
señor Concejal Delegado de Enseñanza, para proveer por 
concurso-oposición una plaza de Profesor femenino de Edu­
cación física del Internado de Niñas, dotada con el haber 
inicial de 6.700 pesetas anuales, que será incrementado con el 
aumento del 10 por 100 progresivo por cada cuatro años de 
servicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, 
en la forma establecida en e! acuerdó del Ayuntamiento Pleno 
de 6 de septiembre de 1946.

118. Jubilar al Oficial de albañil dei Servicio de Arqui­
tectura D. Antonio Martines Cabrera' por haber cumplido !a 
edad reglamentaria el día 9 de septiembre último, y asignarle 
una pensión de retiro de 15,75 pesetas diarias, equivalente 
al 72 por 100 de las 21,875 que le sirven de reguiador (21,50 
pesetas de jornal, más 0,375 pesetas de un cuarto del próximo 
cuatrienio); debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir det día 10 de septiembre, siguiente a! en que 
cumplió la edad reglamentaria,

119. Jubilar al operario de Parques y jardines afecto 
ai presupuesto del Interior D. Lucio Mejía Ubeda, por cum­
plir la edad reglamentaria el día 13 del próximo mes de di­
ciembre y contar con servicios suficientes a tales efectos, 
y asignarle una clasificación pasiva de 13,65 pesetas diarias, 
equivalente ai 56 por 100 del jornal de 24,375 pesetas que 
le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir dicho 
haber pasivo a partir del día 14 de! próximo mes de diciem­
bre, siguiente a la fecha en que cumple la edad reglamentaria, 
hasta cuya fecha no tendrá valor ni efecto el presente acuerdo.

120. Jubilar al Oficial ajustador tipógrafo D. Bernardo 
Feliü Pérez, por cumplir la edad reglamentaria e) día 15 de 
diciefhbre dei corriente año y contar con servicios suficientes 
a tales efectos, y asignarle una clasificación pasiva de 21,96 
pesetas diarias, equivalente al 72 por 100 del jornal de 30,50 
pesetas diarias que le sirve de regulador; debiendo comenzar 
a percibir dicha haber pasivo a partir del día 16 de diciembre 
ifel año en cursa, siguiente a la fecha en que cumple la edad 
reglamentaria, hasta cuya fecha no tendrá valor ni efecto e! 
presente acuerdo,

121. Jubilar al operario fijo de Parques y Jardines don 
Miguel Peñamedrauo Mate, por imposibilidad física para el 
desempeño de su cargo, y asignarle una pensión de retiro de

(1) Omitido en la relación de la correspondiente propuesta.
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22,14 pesetas diarias, equivalente al 82 por 100 del jornal de 
27 pesetas que ie sirve de regulador; debiendo comenzar a 
percibir dicho haber pasivo a partir del día siguiente al eñ que 
saa adoptado el presente acuerdo, ■

122. Jubilar al operario fijo de! Ramo de Parques y Jardi­
nes D. Luis Alvarez Franco, por imposibilidad física para el 
desempeño de su cargo, y asignarle iina pensión de retiro de 
22,68 pesetas diarias, equivalente al 84 por 100 del jornal d^ 
27 pesetas que lé sirve de regulador; debiendo comenzar a 
percibir dicho haber pasivo a partir del dia siguiente al en que 
sea adoptado el presente acuerdo. ,

123. Jubilar al Guarda del Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural D, Luis Moreno González, por imposibilidad física

• para el desempeño de su cargo, y asignarle una pensión de re­
tiro de 3,000 pesetas anuales, teniendo en cuenta que, por ser 
inferior a ésta la pensión que le correspondería por sus años 
de servidos, le es de aplicación el acuerdo de 29 de noviem­
bre dé 1945; debiendo comenzara percibir dicho haber pasi­
vo a partir del dia siguiente al en que sea adoptado el presen­
te acuerdo.

124. Abonar a dona Elvira Salas Pilar, viuda del quefué 
operario del Matadero D. Manuel Barroso Mayo, por su 
propio derecho y en representación legal de su hija menor, 
habida en su matrimonio con el causante, la cantidad de pe­
setas 483,75, importe de la parte proporcional de la paga 
extraordinaria de abril del corriente año, que dejó devengada 
y sin percibir a su fallecimiento su citado esposo, cuya canti­
dad será satisfecha con cargo a la partida 515 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

125. Abonar a doña Angela Gómez Hernández, viuda 
del que fué Liquidador del Matadero D. José Sema, la can­
tidad de 410,62 pesetas, importe de la parte proporcional de 
la paga extraordinaria de julio ultimo, que dejó devengada 
y sin percibir el finado, cuya cantidad será satisfecha cen 
cargo a la partida 515 del vigente presupuesto de gastos de! 
Interior,

126. Abonar al que fué operario eventual de Parques y 
Jardines D. Juan Prieto Gómez la cantidad de 150 pesetas 
(diez dias, a 15 pesetas), correspondiente a la vacación retri­
buida del corriente año, que debetá ser satisfecha con cargo 
a la partida 686 del vigente presupuesto de gastos del Interior,

127. Abonar a los Aspirantes bomberos D. Rafael Gon­
zález Martínez y D. Manuel Jesús Caballo Muías, que por 
■ acuerdo municipal de 3 del corriente han sido  ̂dados de baja 
por su falta de aprovechamiento en la instrucción, y de confor­
midad con lo que determina el artículo 27 del reglamento 
orgánico del Cuerpo, los días de haber que como tales As­
pirantes íes corresponden hasta el día 7 inclusive de dicho 
mes, en los que prestaron servicio, ya que desde el siguiente 
día, según oficio del señor Arquitecto Director del Servicio, 
han dejado de prestarlo por el motivo indicado,,

128. Abonar ai Pisador de Vías Públicas-jubilado don
Saturnino Lavilla Castro la cantidad de 74,90 pesetas (siete 
días, a 10,70 pesetas), importe de las diferencias del jornal 
activo al pasivo correspondientes al tiempo comprendido entre 
el 11 de junio último, en que fué jubilado, y el 7 del mismo 
mes, hasta cuya fecha estuvo trabajando; cuya cantidad será 
satisfecha con cargo a la partida 631 de! vigente presupuesto 
de gastos del Interior. '

129. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 11 de junio último, por e! que fué jubilado el 
Guarda del,Cuerpo de Guardería Urbana y Rural D. Cirilo

'  Antón Puente, en el sentido de acumularle a los servicios 
municipales que sirvieron de base para su jubilación los pres­
tados en el Ejército; y en sii consecuencia, asignarle una nue­
va pensión de retiro de 22,68 pesetas diarias, equivalente al 
84 por 100 del jornal de 27 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
del dia 30 de julio último, siguiente a la fecha en que cumplió 
la edad reglíimentariu para su jubilación forzosa, y abonarle 
las diferencias correspondientes entre la pensión de retiro con 
que filé jubilado y la que ahora se le asigua con cargo al ca­
pítulo IX del vigente presupuesto de gastos del Interior; 
siendo cargo al mismo capítulo la nueva pensión que se le 
asigna. ,

130. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 9 de julio último, por el que fué jubilado el Guar­
nicionero de Talleres Generales D. Julián Miguel Cerezo, en

el sentido de acumular a los años de servicios prestados en el 
Ayuntamiento los prestados en el Ejército; y en su conse­
cuencia, asignarle una nueva pensión de retiro de 13.84 pese­
tas diarias, equivalente a! 52 por 100 del jornal de 26,625 pe­
setas que le sirve de régutador; debiendo comenzar a percibir 
la nueva pensión de retiro a partir del día 22 de agosto último, 
siguiente a la fecha en que cumplió.los'veinte años de servi­
cios necesarios para poder ser jubilado por edad, y abonarse 
a dicho interesado las diferencias entre la pensión con quefué 
jubilado y la que ahora se le asigna con cargo, tatito la nueva 
pensión como dichas diferencias, al capítulo IX del vigente 
presupuesto de gastos del Interior. ■

131. Desestimar, de conformidad con lo propuesto por la
Comisión de Ensanche, la reclamación formulada por el ope­
rario de .Vías Públicas del Ensanche D. Benito González Mar­
tín contra la clasificación pasiva que le fué asignada al ser 
jubilado en 24 de junio de 1938, ya que se ha comprobado de 
una manera fehaciente que la que viene percibiendo desde su 
jubilación es la que realmente le corresponde con arreglo al 
joniat y años de servicios del interesado. .

Aluntos de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

Comisíórf d* Fomento

132. Aprobar el proyecto y presupuesto formulado por 
la Dirección de Vías Públicas para renovar y reformar el 
pavimento de los accesos a la báscula de arbitrios de la carre­
tera de Andalucía; determinar que el coste de esta obra, que 
asciende, según presupuesto, a ¡a suma de 64,712,86 pesetas, 
sea cargo al capítulo XI, partida 642, del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, y disponer que ia ejecución de 
estas obras se realice con arreglo a tos pliegos de condicio­
nes facultativas y económicoadministrativas que figuran en el 
expediente, ymediante subusta.

133. No mostrarse parte la Corporación, de conformidad 
con lo informado por e! Servicio Contencioso Municipal, en 
el sumario 199 de 1948, que se sigue ante el Juzgado de ins­
trucción número 21 por daños causados en un. árbol de la 
calle del Doctor Esquerdo por el cqmión que.tiene la matrícu­
la M. 54128.

Comisión ds Ensanche

134. No mostrar oposición, en armonía con lo informa­
do por el Servicio Contencioso, a la inscripción realizada por 
el señor Registrador de la Propiedad del distrito de Occidente, 
en favor de la Sociedad mercantil anónima Industrias Optico- 
Mecánicas, por el exceso de superficie que acusa el solar, 
propiedad de dicha Sociedad, sito en las calles de Francos 
Rodríguez, José Calvo y Ambrosio Vallejo, teniendo en cuen­
ta que, según informa la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos, no se deriva coh ello ningún perjuicio para los 
intereses municipales.

135. Adoptar, de conformidad con lo informado por la
Inspección General de los Servicios Técnicos y por la Junta 
Consultiva Municipal, los acuerdos que a continuación se 
expresan, sin perjuicio de su sanción, por la Comisaria Gene­
ral para ¿  Ordenación urbana de Madrid, en relación con el 
trazado y rasantes de la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gaii: .

Primero. La supresión del paseo de Aceiteros desde la 
calle del General Ibáñez. de Ibero hasta la venida de la Reina 
Victoria, dando a la del Doctor Federico Rubio y Gali un an­
cho de treinta metros. i .

Segundo. La adopción del trazado y rasantes formulados 
por la Dirección de Vías Públicas de acuerdo con la de Arqui­
tectura, ya que no será preciso expropiar la zona afectada de 
la playa de vias del Metropolitano hasta que lo haga necesa­
rio la circulación de peatones; y

Tercero. El eiicaiizamiento del tráfico del paseo de Acei­
teros por la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali.

136. Rectificar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, las alineacio­
nes de la plaza que se forma en el encuentro de las calle* de 
Eraso y Conde de Vilches. regularizando la alineación de esta 
última en la parte de dicha plaza introduciendo una ligera 
rectificación del trazado del plan general de ordenación en la

í -
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forma que figura en el plano, unido a! expediente, remitido por 
[b Comisaria General para la Ordenación urbana de Madrid 
y sus alrededores, resolviendo con tal modificación la instan­
cia presentada en dicha Comisaria por D. Félix Durán Jimé­
nez, en nombre de su esposa, doña Nieves Mayor Montes, 
propietaria de la finca número .49 de la calle de Eraso, con 
respecto a dicha regularización de alineaciones de lá indicada 
plaza.

137. Aprobar, en vista de las actuaciones seguidas en el 
expediente', el proyecto de urbanización, formulado por la 
Dirección de Arquitectura y saticionsdo favorablemente tanto 
per la Inspección General de los Servicios Técnicos como por 
!a Delegación de los mismos y por la Comisión de Urbanis­
mo, de la plazoleta existente frente a la ermita dé San Isidro, 
por corresponder a un espacio destinado a .zona verde en el 
pian general de ordenación; debiendo darse de nuevo cuenta 
del asunto, una vez aprobada esta propuesta, a la Comisión, 
a fin de que estudie y proponga el procedimiento para solu­
cionarla definitivamente. ■

13S. Aplicar, como resultado de las actuaciones seguidas 
en ei expediente, a la manzana comprendida entredas calles 
de María de Molina, Pinar y avenida del Generalísimo, antes 
de resolver respecto a la propiedad, enclavada en dicha man­
zana, de los señores Gurí, la Ordenanza número 7 (Parques 
urbanizados), en armonía con el criterio sustentado tanto por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos como por la 
Dirección de Arquitectura, ya que, según dichas dependen­
cias, está en tramitación avanzada una propuesta municipal 
para que tal manzana sea incluida en la zona correspondiehte 
a dicha Ordenanza de edificación aislada y arbolada; debiendo 
someterse esta propuesta á. la sanción de la Comisaria Gene­
ral para [a Ordenación urbana de Madrid, interesándose la 
más rápida resolución del asunto, ya que, entretanto, habrá 
de quedar en suspenso toda ulterior tramitación del expediente.

A D I C I O N
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Asuntos al despacho de oficio

139. Adjudicar en definitiva a D. Miguel Folgado Agui­
lar, con la baja del 14,41 por 100 en-ios precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de instalación de alcantari- 
iiado tubular y visitable.en ios nuevos jardines del Parque de 
Manuel Becerra, celebrada sin protesta ni reclamación alguna, 
el día 5 del cotriente. ' ' ,

140. Adjudicar en definitiva a. D. Ernesto Koplowifz,
con la baja del 18,50 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de !as obras de reparación urgente de los servi­
cios públicos de instalaciones sanitarias municipales durante 
cinco años,- celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
dfa 5 del corriente. i

141. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barajas: D. Maximiliano García Áigora.
A Barcelona: D, Emilio Castillo Ortiz, D. Antonio Pala­

cios Arribas, con su es'posa e hija, y doña Remedios Ortiz 
Paños. ■

A Cuenca: D. Jesús Herráis de Cerdán.
A Laúdete (Cuenca): D. Luis López Rodríguez.
A Mataró (Barcelona): D. Guillermo Gutiérrez Cedillo.
A Viíiavérde: D* Ataúlfo Martínez Belefla. ■ ,

Acopios ..
' «

142. Aprobar, teniendo en cuenta que en su tramitación 
se ha observado cuanto preceptúan las vigentes disposiciones 
legales, las relaciones de pedidos formulados, con la autori­
zación de! señor Concejal Delegado del Servicio, por la Di­
rección de Acopios durante el pasado mes de septiembre.

143. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la adjudicación de la subasta celebrada 
en 28 de septiembre último para la adquisición de 1.000 tone­
ladas de sal con destino al Servicio de Limpiezas, para su 
utilización en casos de nevada, vistas las dos proposiciones 
presentadas, una suscrita por la Sociedad anónima Purasal, 
cifrando el suministro en 488.884 pesetas, y la otra por Sali­
nera Catalana (S. A.), que se valora en 439.000 pesetas, asi 
como con la reclamación formulada par la primera de las enti­
dades citadas: .

Primero. Que como resultado.de la subasta pública cele­
brada al efecto, y de conformidad con la adjudicación provisio­
nal acordada por la Mesa que se constituyó para presidir tal 
licitación, se adjudique definitivamente a la .entidad Salinera 
Catalana (S. A.), en el precio total de 439.000 pesetas, el 
suministró de i .000 toneladas de sal para su utilización eu 
casos de nevad* por el Servicio de Limpiezas.

Segundo. Qué no ha lugar a la reclamación formulada por 
la entidad licitante Sociedad anónima Purasal, tanto en el acto 
de la subasta como reiterada en su escrito de 29 de septiembre 
último, a ja par que formula nueva proposición de condiciones, 
ya que el acéptar éstas seria tergiversar laS bases de esta lici­
tación, que bajo ningún concepto puede verificarse; y

Tercero. Que'el expresado gasto de 439.000 pesetas sea 
cargo a la consignación figurada en el capitulo Vil, artículo 2.“, 
concepto 12, partida 296, del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, según acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 29 de septiembre último.

144, Disponer que, como resultado del concurso público 
celebrado al efecto, y de conformidad con lo propuesto por 
ia Dirección de Acopios, se adjudique a la casa Moreno y 
Bascuñana el suministro de 125’traje's (110 con pantalón corto 
y 10 con pantalones largos) con destino a los alumnos del Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma, en eí precio total de 
35.125 pesetas, y que este importe sea. cargo a la consigna­
ción figurada en el capítulo VIII, articulo 3.“, concepto 45, 
partida 425, del vigente presupuesto ordinino de gastos del 
Interior, en la que existe'contracdóu para esta atención, s gún 
acuerdo municipal de 16 de julio último.

145, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, respecto al suministro de 250 pares de zapatos negros con 
destino a los alumnos de) .Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma: '

Primero. Que como resultado del concurso público cele­
brado al efecto, se adjudique a la firma Manufacturas de la 
Piel (S. A.), única concurrente a tal licitación, el suministro 
de 250 pares de zapatos negros, de las tallas 29 a 40, con des­
tinó a.los alumnos del Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, en el precio total de 21,173,20 pesetas, por considerarse 
dicha proposición aceptable para ios intereses municipales; y

Segundo, Que el expresado importe de 21.173,20 pesetas 
sea cargo á la consignaión figurada en el capítulo Vili, ar­
tículo 3.“, concepto 45. partida 425, del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, én el que figura contrácdón > 
bastante para esta atención, según acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 16 de julio último. .

146, Adoptar tos acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el escrito formulado por la entidad pre­
veedora de 1.000 toneladas de sal con destino al Servicio de 
Limpiezas, Sociedad anónima Purasal, en cuanto al aumento 
de precios solicitado por la misma, vistos los dictámenes emi­
tidos por la Intervención, por la Asesoría Jurídica y por la 
Delegación de Acopios, y oídos los informes verbales expucs- 
tos por los señores Secretario general e Interventor de Villa 
(que ampliaron y aclararon el emitido por la Sección) y por el 
propio Delegado del Servicio: ■

Primero. Que no- ha lugar ai pago de los aumentos re­
percutidos por e! alza que tuvieron las tarifas ferroviarias ni 
porci de los demás conceptos interesados por la Sociedad anó­
nima Purasal respecto al suministro de 1,000 toneladas de sal 
para el Servicio de Limpiezas, ya que, siendo base del contra­
to establecido entre el Ayuntamiento y dicha entidad provee­
dora que la. mercancía se adquiría puesta en el apartadero del 
Matadero Municipal, esevídente que el importe de los trans­
portes de la misma desde su punto de origen a dicha depen­
dencia municipal eran de cuenta absoluta del proveedor, y por 
tanto, e! referido aumento de tarifas ferroviarias (riesgo que 

■ «no cae dentro de lo totalmente imprevisible*, según la sen*
' tencia del Tribunal Supremo de 17 de mayo de 1941) debe ser 

a cargo del suministrante, conformé ha informado lá Asesoría 
Jurfdici, asi como que los restantes deben ser a cargo de la 
misma, ya que se contraen a obligaciones nacidas a! efectuar 
este suministro.

Segundo, Que por Sociedad anónima Purasal se abonen 
tos derechos reales, gastos de escritura, etc,, correspondien­
tes al suministro de referencia, en la forma indicada en los 
informes de ia Intervención y de la Asesoría Jurídica; y

Tercero, Que por la Intervención se liquide a dicha firma
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proveedora, una vez cumplimente los requisitos determinados 
en el apartado anterior, las facturas que por estos suministros, 
de sal tenga pendientes de cobro ja misma, en ta forma ahora 
acordada. .

147, Adoptarlos acuerdos que a continuación se éxpré- 
san, con referencia al aumento de precio solicitado poret con­
tratista de maderas, Amdea Itiscme (S. L.), vistos los informes 
emitidos por la Intervención y por la Dirección de Acopios, y 
oídos ios expuestos verbalmente por e¡ señor Interventor de 
Villa y por el señor Secretario general, así como por el Di­
rector del Servicio;

Primero. Que .no existiendo precepto legal que permita 
acceder al aumento de precio interesado por el que hasta 
hace algün tiempo ha sido contratista de! suministro de ma­
deras a este Ayuntamiento, casa Amdea Inseme (S. L.), no se 
conceda la nueva tarifafción propuesta por esta entidad pro­
veedora, y por tanto, los suministros verificados por dicha 
casa durante la vigencia de la misma y, prórroga obligada 
hasta la celebración posterior de dos subastas consecutivas 
se liquiden con arreglo a los precios figurados en el cuadro 
consignado en el pliego de condiciones rigente en aquella 
licitación, ya que, «demás, son los correspondientes a la tasa 
fijad« para estos artículos por tos organismos oficiales compe­
tentes, motivo también que forzosameute ha de tenerse en 
cuenta en este caso y que afirma aún más la decisión que 
ahora se propone; y

Segundo. Que por la Intervención de Villa se procure 
liquidar a la firma Amdea Inseme (S. L.) todos los suminis­
tros dé madera que a la Corporación municfpal haya verifi­
cado y que todavía estén pendientes de abono, en la forma 
ahora acordada y a la mayor brevedad posible.

Asuntos de la competencia del Excmo. Ayuntamiento Pleno

A! dospacfio de oficio

148. Quedar enterada de una comunicación del iluStrfsimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 7 del co­
rriente, dando cuenta de una sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Coníeiiciosoadnúnistrativo, dictada en el recurso inter- 
puestq ante el mismo por la Compañía Metropolitano de Madrid 
contra ¡a resolución de dicha Delegación, fecha 25 de mayo 
de 1936, que desestimó ta reclamación interpuesta por aquélla 
contra ta Ordenanza que regulaba en el citado ejercicio el 
arbitrio sobre el producto neto de las Compañías anónimas 
y comanditarias; y por cuya sentencia, desestimando la excep­
ción de incompetencia de jurisdicción opuesta por el Ministerio 
Fiscal, así como la demanda, y con ella el recurso interpuesto 
por la referida Compañía contra la mentada resolución de la 
Delegación antedicha, se confirma el acto administrativo recu­
rrido, con la consiguiente absolución, referida a aquella de­
manda, de la Administración General del Estado.

149. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Coiitenciosoadministrativo, fecha 7 de julio últi­
mo, por la que, absolviendo a la Administración, se declara 
no haber lugar al recurso de plena jurisdicción interpuesto 
ante el referido Tribunal por D, Victoriano Herrero Pérez, 
Recaudador de Mercados, contra el decreto de la 'Alcaldía 
Presidencia; fecha 14 de marzo de 1947, que se declara subsis­
tente en su integridad, que desestimó la petición de aquél de 
que se le computase, a efectos de cuatrienios, la totalidad 
de los servicios prestados en su car¿o de 'Recaudador, con 
inclusión de! tiempo que estuvo remunerado con premio de 
cobranza, sin que, por tanto, haya lugar a declarar el derecho 
del recurrente a que se le reconozcan nueve cuatrienios ni se 
le abone suma alguna por concepto de atrasos,

150, Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo', fecha 16 de junio del 
corriente año, dictada en el recurso interpuesto ante el mismo 
por el Procurador D, Juan Corujo López Villamil, en nombre 
y representación de D, Sebastián Samsó Naranjo y oíros De­
lineantes municipales, contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 30 de agosto de 1946, sancionado por 
el Ayuntamiento Pleno en 6 de septiembre siguiente, por el 
que se modificó el sistema de ascenso de toa funcionarios mu­
nicipales; y por cuya sentencia, estimando de oficio la excep­
ción de incompetencia de jurisdicción, se abstiene el indicado

Tribunal dé conocer y resolver sobre el fondo del asunto, sin ■ 
que haya lugar a hacer otra clase de pronunciamientos.

^  151. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia,
fecha 15 de! corriente, en el que, con unión en uno soto de los 
dos procedimientos instruidos por responsabilidades adminis­
trativas contra el Guardia-de Poíida Urbana D. Vicente'Co­
llado Mena, propone, ya que de las actuaciones se deducen 
culpabilidades de las que pudiera resultar la expulsión del 
Cuerpo del indicado Guardia, y conforme a lo determinad® en 
el artículo 196 de la vigente ley Municipal, el nombramiento 
de Juez de aquél del Concejal instructor de las diligencias 
provisionales, D.. Javier de Echánove Guzmán, quedando, 
como es consiguiente, en suspenso la tramitación de sucesi­
vas diligencias en tanta subsista el período electoral.;

Comisión da Gobismo^lntaríor y Personal

_ 152. Mostrarse parte, coadyuvando con la Administra­
ción, en el recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo, que se tramita en el mismo bajo 
él número 172 de 1948, por D. Alejandro Rodríguez Dorado 
contra el decreto de la Alcaldía Presideñeia, fecha 10 de julio 
ultimo, por el que se denegó al recurrente la revisión que so­
licitaba del expediente de responsabilidades que se te siguió y 
que dió lugar a su destitución del cargo de funcionario técni- 
coadministraíivo que desempeñaba en este Ayuntamiento.

Comisión de Abastos •

153. Adoptar, de acuerdo con lo informado por la Ins­
pección de los Servicios de Abastos, los acuerdos que a con­
tinuación se expresan, con respecto a la construcción, en el 
lugar que se determina, de un nuevo mercado;

Primero. La construcción de un nuevo mercado en el 
solar existente en la calle de Guzmán el Bueno, esquina a ta ■ 
de Joaquín Maria López.

Segundo. Que de conformidad con el acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 5 de junio de 1945, se confíe a Inmobilia­
ria de Mejoras Urbanas (S. A.) la construcción de dicho mer­
cado, cuya concesión se ajustará a las bases del mercado de 
Arguelles, actualmente en construcción.

Tercero. Que en el término de un mes se formule por la 
citada Sociedad un anteproyecto del mercado aludido.

Cuarto. Que por los Servicios Técnicos Municipales se 
tome nota del presente acuerdo, a fin de evitar que se informe 
o conceda licencia de construcción en el solar de referencia; y

Quinto. Que no se autorice a partir de la fecha de este 
acuerdo la instalación de ningún puesto o establecimiento, en 
la zona de 500 metros que comprende la influencia de! nuevo 
mercado, que se dedique a la industria de carnicería, salchi­
chería, casquería, aves, huevos y caza y frutería.

Comisión de Acoplos

154, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, respecto a la adquisición, con destino-a la Institución 
Municipal de Puericultura, de una máquina lavadora de bote- 
llines: '

Primero. Que la adquisición de una máquina lavadora de 
boteilines, con destino a la Institución Municipal de Puericul­
tura, se verifique, dadas las especiales garantías que deben 
adoptarse, por las características que concurren en ia misma, 
mediante el trámite de concurso público, haciendo uso de lo 
preceptuado en el apartado tercero del artículo 123 de la vi­
gente ley Municipal.

Segundo. Que por encontrartos de conformidad, se aprue­
ben los pliegos de condiciones facultativas y económicoad- 
ministrativas redactados aí efecto, ,

Tercero, Que por su imprescindible necesidad y recono­
cida urgencia, esta licitación se anuncie en los mínimos plazos 
legales.

Cuarto. Que el gasto de esta adquisición, calculado en 
unas 50.000 pesetas, sea cargo a la consignación figurada en 
el capítulo Vni, artículo 3.“, concepto 11, partida 391 dupli­
cada, del vigente presupuesto de gastos del Inferior, en armo­
nía con lo itiformido por la Intervención de Villa; y

Quinto. Que la adjudicación de este suministro se veri­
fique por la Comisión Mntúcipál Permanente, previa propuesta

, «
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elevada a través de esta Potiencia de Acopios por la Comi­
sión especial determinada en la condición sexta del pliego de 
las facultativas.

155. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, respecto a la adquisición de 215 pares de botas negras 
para el personal recientemente ingresado en el Cuerpo de 
Policía Urbana: ,

Primero. Que la adquisición de 215 pares de botas negras 
con festino ai personal recientemente ingresado en el Cuerpo 
de Policía Urbana, dada so cuantía y las garantías qne espre-: 
ciso adaptar a Fin de que este suministro reiína las condiciones 
debidas, se verifique mediante concurso público, conforme 
determina d  artículo 123 de la vigente ley Municipal, ya que 
además del precio deben tomarse en consideración otros im­
portantes elementos de juicio, tales como ias materias primas 
que se ban de emplear, calidad de ia confección, etc.

Segundo. Que por encontrarlos de conformidad, se 
aprueben los pliegos de condiciones facultalivas y cconómi- 
coadministrativas redactados al efecto.

Tercero. Que por su imprescindible necesidad y recono­
cida urgencia, esta licitáción se anuncie en los'mínimos plazos 
legales.

Cuanto. Que el gasto de esta adquisición, calculado en 
unas 38.700 pesetas, se» cargo a la consignación figurada en 
el capitulo m, articulo i .“, concepto i.“, partida 97, del vi­
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior, en armonía 
con lo informado por la Intervención de Villa; y

Quinto. Que la adjudicación de este suministro la verifi­
que la Comisión Municipal Permanente, a propuesta de esta 
Ponencia de Acopios, ' ,

156. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, respecto a la adquisición de maderas efectuada directa­
mente por la Jefatura de Talleres Generales con destino a las 
construcciones que se indican;

Primero. Que la adquisición de maderas, por valor de 
32,750 pesetas, efectuada directamente por la Jefatura de Ta­
lleres Generales a la casa Adrián Piera, cpn destino a unas 
construcciones en e! Parque de Madrid cpn motivo de la cele­
bración de bailes rusos y otros espectáculos realizados en 
aquél durante este verano, se considere comprendida, por su 
extraordinaria urgencia, en [a excepción prevista en el articu­
lo 125 de la vigente ley Municipal, habida cuenta que con e¡ 
informe del citado Ingeniero Jefe de Talleres se ha cumpli­
mentado cuanto preceptúa el artículo 126 del mismo cuerpo 
legal; y '

Segundo. Que el citado gasto sea cargo a la consigna­
ción figurada en el capitulo II, artículo 1 partida 87, del vi­
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior, en armonía 
can lo informada por la Intervención de Villa.

157. Adoptar los acuerdos que « continuación se exprer 
san, en relación con la adjudicación de diversas manufacturas 
de plomo con destino ai Servicio de Aguas y Alcántarillas:

Primero. Que la adquisición de 2.000 kilogramos de 
plomo viejo, 2.000 metros de tubería de plomo de 20 milíme­
tros y 250 metros de tuberta de plomo de 40 milímetros, 
con destino a cubrir las necesidades que de estos artículos 
acuse el Servicio de Aguas y Alcantarillas durante un año, 
se considere comprendida dentro de las excepciones previstas 
en el apartado segundo del artículo 125 de la vigente ley Mu­
nicipal, ya que se trata de un artículo intervenido, según orden 
del Ministerio de Industria y Comercio de 7 de julio del 
corriente año, publicada en el Boletín Oficial del Estado  
número 191, por lo que no puede existir competencia, ya 
que su suministro ha de interesarse de los organismos ofi­
ciales cojopetentes, que son los encargados de designar el 
proveedor o proveedores de las mismos, según se manifiesta 
en su escrito por la Dirección de Acopios, en cumplimiento de 
lo preceptuado en ef artículo 126 del mismo cuerpo legal.

Segundo, Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que se dirija a los organismos oficiales competentes, a fin de 
conseguirla concesión del cupo de ios artículos que se pre­
tenden adquirir en la forma indicada.

Tercero. Que se faculte igualmente a la Delegación de 
los Servicios Técnicos y a la Dirección del Servicio de Aguas 
y Alcantarillas para que cuiden de reiterar, en forma adecuada 
y pjazos pertinentes, la concesión de este cupo, a cuyo fin 
deberán realizar las oportunas gestiones cerca de los orga­
nismos oficiales competentes, informando periódicamente al

Servicio de Acopios de la situación en que se encuentre este 
asunto hasta su concesión definitiva.

Cuarto, Que el gasto de 84,460 pesetas calculado en 
principio para esta adquisición, y que se toma como provisio­
nal, al ignorarse cuál será el de tasa en el momento del sumi­
nistro de estos materiales, sea cargo a la consignación figura­
da en el capítulo Vil, articulo 1.'’, concepto 20, partida 267, 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del interior, en 
armonia con lo informado por la Intervención de Villa; y

Quinto. Que por la Dirección de Aguas y Alcantarillas, 
y previo informe de la Intervención Municipal, conforme ha 

■ interesado la misma, se eleve a ia aprobación de la Corpora­
ción la relación técnica mensual o trimestral de todas las obras, 
que se ejecuten con materiales del almacén de aquel Servicio.

iii * *

‘ Asuntos al despacho da .oficio

158. Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 2! del corriente, en la que propone la adquisición de loca­
lidades, por valor de 1.100 pesetas, como aportación municipal 
a la tradicional Fiesta del Sainete, que en el día de hoy 
celebra la Asociación de la Prensa en e! teatro Calderón, cu­
yos beneficios se destinan a sus obras sociales; 'debiendo ser 
cargo la referida suma a la partida 87 del vigente presupuesto 
ordinario del interior. _ '

159. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 de! corriente, en ia que propone la contracción de un 
crédito de 5.000 pesetas, importe de los gastos efectuados 
por el Concejal y Presidente de la Diputación Provincial, 
excelentísimo señor Marqués de la Valdavfa, que en repre­
sentación del Ayuntamiento, al mismo tiempo que ostentaba 
ia provincial, hubo de asistir a los actos celebrados en Zara­
goza en homenaje y con motivo de la festividad de Nuestra 
Señora del Pilar; debiendo tener aplicación la indicada suma, 
enarmonia con io informado porla Intervención Municipal, 
a la partida 87 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

HaoÍBndo

160. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capitula de Imprevistos dd vigente presupuesto ordinario del 
Interior,.para subvencionar a la Hermandad Municipal Madri­
leña de Nuestra Señora de la Almudena y Smi Isidro Labrador 
cotí motivo de su peregrinación al Pilar de Zaragoza.

161. Aprobar, teniendo en cuenta !n acordado por la Co­
misión en 31 de agosto último, un gasto de 25.000 pesetas, con 
cargo, en armonía con to informado por ta Intervención Muni­
cipal, a la partida 508 del vigente presupuesto ordinario de! 
Interior, con destino a subvencionar al Secretariado Social 
Diocesano de Madrid-Alcalá para las obras a que el mismo 
tiene que atender.

162. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto tota! de 6.658,33 
pesetas para satisfacer a la Maestra nacional doña M iriade- 
las Mercedes Granda Martínez el importe de la indemnización 
por casa-habitación por el tiempo comprendido entre el 1 de 
diciembre de 1944 al 30 de junio de 1947; debiendo ser cargo 
la expresada suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 60 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

. Cultora a Información

163. Asignar el nombre de D. Rafael Salgado a la amplia 
vía, de reciente apertura, que carece actualmente de denomi­
nación, que se extiende junto al estadio del Real Madrid Club 
de Fútbol, desde la avenida del Generalísimo hasta la carre­
tera de la Cabrera, rindiendo con ello el tributo merecüo a la 
memoria de tan esclarecido patricio, que tuvo tan decisiva 
intervención en la construcción de aquel estadio, y como justo 
reconocimiento a sus múltiples y felices iniciativas, inspiradas 
siempre en el más acendrado amor a Madrid.

164. Ampliar hasta el dia 30 de! próximo mes de noviem­
bre, por considerarlo muy reducido, el plazo de un mes-seña­
lado en la base segunda de las aprobadas para el concurso de 
proyectos para ia construcción de un monumento dedicado a la
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Nación Argentina, a fin de que ios arquitectos y escultores 
españoles y argentinos puedan solicitar tomar parte en el mis­
mo, especialmente por io que se refiere a estos dlíimos.

165. Adquirir, con destino al Ayuntamiento, en armonía 
con lo propuesto por el Delegado de Cultura y por la Direc­
ción de Arquitectura, ei busto en mármol blanco titulado 
Mujer y  flores^ el grupo en bronce A’rfmeros fríos  y el busto, 
también en mármol, Náyade, obras las tres originales del in­
signe escultor D. Miguel Blay, y que, conservadas en su estu­
dio, han sido ofrecidas por su viuda en el precio de 40.000,
28.500 y 23.000 pesetas, respectivamente; debiendo ser cargo 
el total importe de tal adquisición, que se eleva a la suma de
91.500 pesetas, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 595 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior.

Oeportea y Festejos

166. Conceder al Real Moto Club de España una sub­
vención de 25.000 pesetas como ayuda municipal para sufra­
gar los gastos ocasionados con motivo de la carrera interna­
cional de motocicletas IV Gran Premio de Madrid; debiendo 
ser cargo la expresada suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 60l de! vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

Asuntos de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

Al daspacho de oficio

167. Quedar enterada de una comunicación dei excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 11 del 
corriente, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 7 del mismo m'es, por (a que se autoriza al Ayuntamiento, 
accediendo a lo solicitado por el mismo, para que proceda 
a ia reapertu« del expediente de depuración dei Profesor 
Veterinario del Laboratorio Municipal, destituido, D. Esteban 
Riaza Martínez; debiendo verificarse la revisión correspon­
diente con sujeción a las normas de la orden ministerial de 
12 de marzo de 1939, y adoptarse por la Corporación el acuer­
do que estime conveniente, con remisión de todo ello al refe­
rido Ministerio, con el preceptivo informe del señor Gober­
nador civil, para su resolución definitiva. -

Comisión do Hacienda

168. Suplementar en 100.000 pesetas (a partida 508 dei 
vigente presupuesto ordinario del Interior, destinado a sub­
venciones benéficosociales, ya que ha resultado insuficiente 
la figurada a tal fin, y al objeto de poder atender las necesida-- 
des pendientes, más las que pudieran presentarse en lo que 
resta del ejercicio; debiendo detraerse la expresada supia, pre­
via la tramitación reglamentaria, del remanente que arrojó la 
liquidación del presupuesto del pasado ejercicio.

169. Incrementar, previa declaración de urgencia, y sin 
perjuicio de le tramitación reglamentaria, en la cantidad de 
65.000 pesetas, teniendo en Cuenta lo propuesto per !a Alcal­
día Presidencia, ta partida 87 del vigente presupuesto ordina­
rio del Interior, con destino a satisfacer los gastos que origine 
la representación municipal que ha de concurrir a la Asamblea 
de Alcaldes de capitales eurojpeás que ha de celebrarse en 
Paris, y a |a cual ha sido in v itto  ofioiaimente el Ayuntamien­
to; debiendo detraerse la indicada suma, en armonía con io, 
íi^ormado por la Intervención Municipal, del remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio, y 
librarse la misma al primer Teniente Alcalde, D. Octaviano 
Alonso de Celis.

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta y cinco minutos 
de ia tarde,

CEMENTERIO DE LA ALMUDENA

A L C A L D I A  PRESIDENCIA
B A N D O

Hago saber: Que a partir de las nueve boras del día 31 
del actual, hasta el oscurecer del dfa 3 de [loviembre, el ser­
vicio del tráfico rodado a los Cementerios y Sacramentales se 
verificará con arreglo a las instrucciones siguientes:

ITINERARIO PARA PEATONES
. Carretera del Este, desviación del puente de La Elipa 

y camino viejo de Vicálvaro.

ITINERARIO PARA VEHÍCULOS

/cía.—Carretera del Este, desviación del puente de La 
Elipa, calle de Ibáñez de Bilbao, calle de Ramón y Cajal (Vi­
cálvaro), fachada principal de la Necrópolis o carretera de 
Vicálvaro, puertas de Quintana, de la Almádena y del Cemen­
terio Civil.

Regreso.—Ct[\e de Francisco Panadero, camino viejo de 
Vicálvaro, calles de Ledesma, de Miguel'García Fernández y 
de Simaniego,
o  II D A 1 Carretera de Aragón, Calle de Lorenzo 
Calle de Ramón González, Calle dei General Sanjurjo y 

y ........ ' ^ carretera de Aragón.
¿■stocío/icrmíe/i/os.—Fachada principal de la Necrópolis 

(en los lugares señalados al efecto), con arreglo a las instruc­
ciones de los Agentes de Circulación, según sean ómnibus, 
coches oficiales, de] servicio público o particulares.

Puertas de Quintana, de la Almudena y del Cementerio 
Civil.

A lo largo de la carretera de Vicálvaro, sobre la mano 
derecha y en hilera.

Los Agentes de ia Brigada de Circulación ordenarán al 
público para la ocupación de los ómnibus.

Puntos de partida .—Para los ómnibus del servicio pú­
blico se establecen los siguientes, en cuyos lugares los Agen­
tes de Circulación ordenarán debidamente al público para ia 
ocupación de dichos vehículos:

Glorieta de los Cuatro Caminos, glorieta de Bilbao, plaza 
d tla  Cibeles y plaza de Manuel Becerra.

SACRAMENTALES DE SAN JUSTO, SAN ISIDRO, 
SANTA MARIA Y SAN LORENZO

I T I N E R A R I O

Ida .—Puerta de Toledo, paseo de los Pontones, puente 
del mismo nombre y camino baje de San Isidro.

Regreso.—'Pwenie de Toledo y glorieta de las Pirámides.
Estacionamientos.—En las explanadas de acceso a las 

respectivas Sacramentales, en las cuales los Agentes de Cir­
culación celarán del buen orden, tanto para la colocación de 
los vehículos como para la evacuación y ocupación de ios 
ómnibus por el público.

Puntos de partida .—Para los ómnibus del servicio pú­
blico, paseo de Atocha, Plaza Mayor y calle de Toledo (con­
vento de ]■ Latina). -

En dichos lugares los Agentes de La Brigada de Circula­
ción cuidarán del buen orden del público para la ocupación de 
los vehículos.

TA RIFA S DE P R E C IO S  Y S U P L E M E N T O S

Para los autotaxinietros del servicio público regirán ias 
mismas tarifas aprobadas por la Süperioridad que están en 
vigor.

O MN I B U S

1 ."—Desde I* glorieta de los Cuatro Caminos y glo- ,
riela de Bilbao afa Necrópolis, o viceversa. 2,50

2. ®—Desde la plaza de ia Cibeles a la Necrópolis,
o viceversa............................... ............. . . . .  2

3. "—Desde la plaza de Manuel Becerra a la Necró­
polis, o viceversa......................    1,50

4. “—Desde el pasco de Atocha a las Sacramentales,
' o viceversa.......................................................  2

5. “—Desde la Plaza Mayor y calle de Toledo (con­
vento de la Latina) a las Sacramentales, o 
viceversa...........................................................  2

id
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Estas tarifas ías llevarán colocadas los ótnníbus en el 
interior y en el parabrisas, selladas por la Dirección del Tráfico 
Urbano, ■ ,.

Se advierte al público que los autotarrímetros han de llevar 
colocadas en su interior, y a la vista del viajero, las tarifas 
vigentes.

Madrid, 28 de octubre de 1948,— El Alcalde Presidente, 
Jo s é  M o r e n o  T o r r e s , Conde de Santa Marta de Babío.

S E C R E T A R I A

C O N V O C A T O R I A

l^ür licucrdo de iu Comisión Municipal Permanente de 20 
d¡? ayusto de 1948, saucionado por el Ayunianiiento P-leno 
en 39 de septiembre del misino uño, se convoca conciirso- 

. examen de capacitación de Vigilantes de Arbitrios para 
ejercer el cargo de Vigilantes ajoradores, con sujeción a 

. las. sif/uien tés bases y cuestionario ;

B A S E S  ■

Priniera. Se coiivoca a examen de aptitud entre Vigi­
lantes de Arbitrios para actuar, cuando se les designe, de 
^'igiia^tes aforadores. , ■

Jtn este e.xamen de aptitud no se podrán conceder 
más de setenta y cinco certificados, a fin de disponer de 
lin número suficiente para cubrir esta función en casos 
de vacantes. . ,

Segunda, Es condición indispensable para solicitar el 
examen de capacitación objeto de esta convocatoria ser 
Vigilante de Arbitrios en propiedad, por lo menos con 
un año de antigüedad, y no tener nota desfavorable de 
tipo administrativo en su expediente.

Tercera. El certificado de capacitación que se obtenga 
al aprobar no crea ningún derecho ni producirá otro 
efecto que el de poder desempeñar la función dp Vigi­
lante aforador cuando para ello sea designado por la Al­
caldía Presidencia, a propuesta de la Intervención, sin 
necesidad de te nei- en cuenta el lugar rpie ocupen en la 
relación de aiirohados, sino la distribución de personal 
que las conveniencias del servicio aconsejen.

designación se .considerará siempre transitoria, ce­
sando en el desempeño de la función cuando la -Alcaldía 
Presidencia lo disponga. - ■

Cuarta. 5-os Vigilantes aforadores percibirán un plus 
de cinco pesetas diarias durante los días que actúen como 
tales. '

Quinta. En lo .sucesivo no podrán actuar como Vigi­
lantes aforadores otros Vigilantes que aquellos que hayan 
■sido aprobados en el examen de capacitación.

■ Sexta. Los Vigilantes de Arbitrios que reúnan las 
condiciones de la base segunda podrán solicitar tomar 
parte en el concurso-examen mediante instancia dirigida 
al excelentísimo señor .Alcalde Presidente, que se presen­
tará en el Registro General, en las horas hábiles de oficina, 
durante el plazo de un mes, contado a partir del día si­
guiente al de la publicación de la convocatoria en el Bole­
tín  DEL A yuntamiento de M adrid , .

Por la Sección de Gobierno interior y Personal, den­
tro de los cinco días siguientes a la terminación del plazo 
de presentación de instancias, se cursarán éstas, cbn la 
correspondiente, relación, a la Intervención Municipal para 
que en el plazo de diez días las devuelva informadas ¡ndi- 
vidnalmente, haciendo constar el tiempo de servicios de 
los interesados y la cginducta observada ]ior los mismos 
en el desempeño <le sus cargos. ■ ,

Séptima. El 'rribunal,, una vez recilados lo.s expedien­
tes con los informes a que se refiere la base anterior, acor­

dará los aspirantes que deben ser admitidos al examen y 
los que deben ser eliminados, sin derecho por parte jde 
éstos a reclamación algúna.

Octava, Los exámenes, que no podrán celebrarse hasta 
transcurridos tres meses desde la publicación de la convo­
catoria, constarán de dos ejercicios: el primero escrito y el 
segundo oral. '

Primer ejercicio.—Consistirá: - 
_ a) Escritura al dictado, para apreciar la ortografía y 
el carácter cursivo de la letra.

b) Resolución de tres problefnas, uno'sobre operacio­
nes decimaleé, quebrados y regla de tres, y los otros' sobre 
aforo de alimentos que sólo paguen derechos por la Orde­
nanza número 17, de especies.que paguen arbitrio por la 
Ordenanza núniero 48 (con destares al tanto poi- ciento) 
o de alimentas que paguen arbitrio por la Ordenanza nú­
mero 50 y derechos por la número 17,

Segundo ejercicio.—~-E,ste ejercicio consistirá en contes­
tar oralmente, en el plazo de diez minutos, dos temas sa­
cados a lá suerte del cúéstionarfo que se inserta a conti- 
nuación de estas bases. .

A estos efectos, los temas se^dividirári eiv dos grupos, 
constituido el'priniero por los comprendidos del uno al ocho, 
ambos inclusive, y el segundo' del nueve al veintiuiio, sacán­
dose a la suerte un téma de cada uno de dichos grupos.

Novena. Cada uno de los. componentes del Tribunal 
podrá otorgar a cada examinando, poi; ejercicio, de cero 
a doce puntos, coti aproximación de centésimas, y la media 
aritmética será la calificación real, que deberá ser por lo 
menos de seis puntos jiara pasar del printero al segundo 
ejercicio, y dentro de éste último, para poder ser propuesto.

Después de hacer las calificaciones del segundo ejérci- 
cio, el Tribunal podrá otorgar a los aprobados hasta dos 
puntos y medio en total, como máximo, por los títulos, y 
méritos de todas clases alegados y probados de modo feha­
ciente por los interesados.

Décima. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, a favor de los setenta y cinco exami­
nandos que .hayan obtenido mejores calificaciones, abste­
niéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Deci m apri mera. El Tribunal' estará constituido por el 
Teniente Alcalde Presidente de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, que lo presidirá ; por el Concejal Dc­

. legado de Arbitrios y los señores Secretario general e Inter­
ventor genera!, o Jefes en quienes deleguen, actuando de 
Secretario, sin voz ni voto, el funcionario que designe la 
Secretaría General. ,

Décintasegunda. Para el Inien orden del concurso, el 
Tribunal tpieda autorizado para resolver las dudas que se 
presenten y no estén previstas en las bases de la convo­
catoria. ' ,

Dèci mai ercera. Todos tos anuncios, avisos, convocato­
rias, etc., que el’Tribunal tenga qiie hacer los verificará 
por el tablón de edictos de #  Primera Casa Consistorial.

Madrid, 25 de octubre de 1948.—El Secretario gene- 
ra't, M. B erde/ o. j t¿

■ '  C U E S T I O N A R I O
Tema t.)’ Sistema métrico.—Especies de unidades del sistema 

métrico, múltiplos -y submúltiplos. '
_ Tema 2.'* Medidas de longitud—Unidad.—Múltiplos.—Submúl­

tiplos,—Medidas itinerarias. ‘ ’
Tema 3," Medida-s de superficie. — Unidad. — Múltiplos.—Sub­

múltiplos.—Clases de medidas de superficie. ' .
_ Tema 4.“ Medidas de volumetj,—Unidad.-Múltiplos.— Submúl­

tiplos.—Clase (le médida.s de volumcii.
Tem.a 5.“ Medidas de capacidad, — Unidad. — Múltiplos,—Sub- 

múltiplos.—Medidas de peso.—ITuidad: — Múltiplos. — Submúltiplos, 
f'eso de los cuerjjós. . '
^  Tema 6.“ Peso iabsoluto. — Peso relativo. — Balanza ordinaria. 
Teoría de la balanza.—Precisión y sensibilidad de la balanza.

■ adT
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Tema 7° Pesas.—Balanzas de Eeberval—Romana.—Básculas.
I Tema 8.“ Peso específico o densidad.—Areómetros,—Densidades 

de algunos cuerpos.—Unidad,—Densidad del. aceite.—Densidad del- 
alcohol absoluto. — Densidad de la leche. — Densidad del vinagre. 
Densidad del vino.

RBOLAMENTO '

Tema 9.“ Organización,—Jefe de vigilancia.—Jefe de vigilancia 
de Oficinas Subalternas,—Vigilantes. •

Terna 10, Interventor Jefe .—Oficiales liciu i dadores.—Romaneros.
Tema 11, Correcciones disciplinarias. — Articulo 42, — Ar­

ticulo 43. .

Arbilrioí sohre consumos de bebidas cspiñtuosas y  alcoholes

Tema 12. Bases, — Especies gravadas. — Tarifa. — Exenciones. 
Taras. .

Tema 13. Inspecciones Subalternas.—Reglas y forma de exac­
ción ,—T ránsitos.

Tema 14, Cerveza*.—Vinagre.—Sanciones.

Arbitrio sobre el consumo de carnes frescas y saladas, volatería, 
eaaa y pescados y  mariscos finos

Tema 15. Bases.—Especies gravadas.—Tarifas de carnes fres­
cas.—Tarifas de carnes saladas.—Tarifas de volatería y‘caza menor. 
Tarifas de pescados y mariscos finos, '

Tema 16, Taras.—Intervención de aves y ca^a.—Intervención 
de ganados. ■ . .

Tema 17. Tránsito^,—Excepción e.s.—Sanciones.
Tema 18, De.spachos por inspección y reconociiñiento sanitario. 

Tarifas.—Exenciones.—Defraudación.—Sanciones.
Tema 19, Derechos de locación.—Frutas.—Verduras.—Patatas. 

Pescados y mariscos.—Carnes y caza.
' Tema 20. Sello municipal.

Tema 21. Impuesto sobre el vino y la sidra.—Bases.

*  * *  .

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 13 de agosto Ultimo, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 29 de septiembre siguiente, acordó anunciar subasta pública 
para contratar las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de Máiquez^ 
entre las de¡ Alcalde Sainz de Baranda y Doce de Octubre, con 
sujeción e los pliegos de condiciones y cuadros de precios tipos 
redactados a] efecto, y por el presupuesto de contrata de pese­
tas 174.536,91.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 3.490 pesetas 
en la Depositarla Municipal, acompañando a los respectivos res­
guardos loa sellos correspondientes al arbitrio municipal estable­
cido, y el rematante, !a definitiva de 6,981,47 pesetas, que te será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente, siendo admisibles, para las fianzas, entre otros 
valores, las cédulas del Banco de Crédito Local. -

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
ei articulo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintidós días hábiles, a partir de! siguiente también hábil, 
de la publicación de! presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo seflor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las 
proposiciones pgru la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría o en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de la Inclusa y Latinai en el indicado plazo, hasta el día 
anterior hábil ai de la celebración de la subasta, y durante las 
horas de diez de la niaíiana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
‘ a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría {Nego­

ciado dé Subastas), durante las horas de diez a una, todos los ■ 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos dé condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que

ocuqe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo II, artículos 2.“ y 4,°, conceptos 5,® y 7.“, 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931. respectiva­
mente, .

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.'
Madrid, 22 de octubre de 1948. El Secretario, M, B ebdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN ■ *
(que deberá extenderse én papel timbrado del Bstado de laclase 6.* y sello 

municipal de 1,50 pesetas y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: -Pruposición para optar a la subasta délas obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras e instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Mfiiquez ■)

D . q u e  vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación 
de ia calzada y aceras e instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Máiquez’, entre las del Alcalde Sainz de Baranda 
y Doce de Octubre, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y 
en el Boletín Oficial de la provincia en ios días y de ... 
de 1948, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma; por ios precios tipos, o con 
la baja de ... tanto por ciento—en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que fas remuneraciones minimas 
que han de percibir los obrerqs de cada oficio y categoría emplea­
dos en !as obras por jornada legal de trabajo -y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a ios tipos fijados por las entidades 
competentes,

Madrid, ... de ... de 1948.
(Firma de!proponente.)

Celebrada y declarada desierta por falte de licitadores la 
anterior subasta anunciada para contratar las obras para cubrir 
una calle interior del mercado de Vallehermoso, el excelentísimo 
señor Alcalde, por su decreto'fecha 18 del corriente, se ha servido 
disponer se anuncie ntieva licitación, bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en el Boletín Oficial de la provincia del día 
17 de septiembre ultimo.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría, durante las horas de diez de la maflaná a una 
de la tarde, todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate. ■

En sil consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
19 de noviembre, a la una de la tarde, en la sala de Remates de la 
Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia de] excelentísimo 
señor Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de octubre de 1948.—El Secretario, M. B ebdejo.

' *  *  V

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar las obras de ampliación, 
con toma del Canal de Isabel II, para el abastecimiento de agua 
potable a la finca «Tres Cantos», donde se halla instalada la Re­
sidencia escolar Palacio Valdés, el excelentísimo señor Alcalde, 
por su decreto fecha 18 del corriente, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran 
insertas en el Boletín Oficial de la provincia y en el Boletín Oficial 
del Estado de los días 17 y 20 de septiembre último, respectiva­
mente. , ■

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En sn consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta trana-



710 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

curridos los veinte días hábiles, a partir del siguiente también 
hábil de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o de quien al 
efecto deiegjjp.

Lo qup se anuncia arpublico para su conocimiento.
Madrid, 22 de octubre de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
p aa d la n te s  en al día da hoy, con axpraalón  da au cuan tía  
r ta ch a  en que te rm ina  la p rae an ta c ló n  da p roppsic lonaa

Pechas

30 octubre

11 novbre.

17

19

26 octubre

18 novbre.

Objeto de iaá subastas y concursos

S U B A S T A S

Enajénación de un solar de propiedad 
municipal sito en la calle de las 
Hileras, 6.—Precio tipo, 540.357,07 
pesetas (a razón de 2.602,50 pesetas 
el metro cuadrado).

Obras de instalación de tuberías y bo­
cas de riego en la calle de Zurbano. 
(Segunda su basta,)-Presupuesto de
contrata.....................................

Obras de reparación de la instaiación 
eléctrica de ia Sección de Niños de 
las Escuelas dcAguírre, sitas en ia 
calle de Alcalá, 64.—Precio tipo . . .  

Obras para cubrir una calle interior 
del mercado de Vatlehermoso. (Se­
gunda subasta.) — Presupuesto de
contrata...........................................

Obras de ampliación, con toma de! 
Canal de Isabel li, para el abasteci­
miento de agua potable a la finca 
«Tres Cantos», donde se halla ins­
talada la Residencia escolar Pala­
cio Valdés. (Segunda subasta,)-Pre-
supuesto de contrata........................

Obras de pavimentación de la calzada 
y aceras e instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle de Mái- 
quez, entre las del. Alcalde Saiñz de 
Baranda y Doce de Octubre.—Pre­
supuesto de contrata..................

C O N C U R S O S

Concursos para la instalación y módifi 
cación de las señales luminosas de 
funcionamiento automático regula­
doras de ia circulación, y conserva­
ción de todos !os elementos fijos 
existentes en diciias instaiaciones y 
que se hallen en servicio en la fecha 
del concurso.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte 'días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al eii que aparezca 
el anuncio en el BoleUn Oficialjlel 
Estado, y terminará en la fecha que 
al margen se indica.—Presupues­
tos de contrata; l.üOO.OOO y 400.000 
pesetas, respectivamente.

Adquisición de 35 uniformes para Des- 
infectores camilleros, y 12 p ara  
Conductores del Laboratorio Mu­
nicipal.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarána correrycontarsedesde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, y terminará en la fecha 
que al margen se indica.-Precio tipo.

Adquisición de 295 uniformes, confec­
cionados a medida, con destino al 
personal del Cuerpo de Policía Ur­
bana.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinticuatro días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial

Pesetas

106.445,08

26.134

29.000,60

309 898,68

174.536,91

28.800

F ech as Objeto de les subastas y concursos

del Estado, y terminará en la fecha 
que a! margen se indique.—Precio 
tipo aproximado....................... .....

30 octubre

2 novbre.

Para reeiamacianes por líiesiíias hábiles, 
que emoeearáit a correr p contarse áesde 
el siguiente al en que apiiresca e! anua- 
c ío  eu el Boletín Oficiul de la prooincia u 
terminarán en ía Fecha que al margen se 

Indica;

Obras de construcción de alcantarilla­
do visitable en la calle de Víctor 
Pradera, entre las del Marqués de 
Urqutjo y Romero Robledo.—Pre­
cio tipo..............................................

Arriendo y explotación durante tres 
años del quiosco para la venta de 
refrescí s titulado «La Cabaña», si­

. tuado en las inmediaciones de la 
puerta del Pacífico del Parque de 
Madrid.-Canon anual como mínimo.

P e s e t a s

250.750

377.642,27

1.000

CONCURSOS
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, én sesión de 24 dé septiembre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 29 del mismo mes, aprobar Jos pliegos de 
condiciones del concurso que intenta celebrar para contratar el 
arriendo y explotación durante tres años del quiosco para la ven­
ta de refrescos titulado . La Cabaña», situado en las inmediacio 
nes de la puerta .del Pacifico de! Parque de Madrid.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto én la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial dé la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y sé tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 dé! reglamento de 2 de julio de 1924 pora la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 18 de octubre de 1948.—El Secretario, M. B e r d e j o .

' ■ ♦

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 27 de agosto ultimo, con sanción de! Ayuntamiento Pleno en la 
de 29 de septiembre siguiente, acordó anunciar concurso público 
para contratar la adquisición4e 35 uniformes para Desinfectores 
camilleros y 12 para Conductores del Laboratorio Municipal, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados ai efecto y 
por e! precio tipo de 28.800 pesetas,

£1 plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a_correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca- 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de ía tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí y Bue- 
navista, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en pape! 
de la dase 6.® y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos cerra­
dos y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la canti­
dad de 1.440 pesetas en concepto de depósito provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas (jor cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los iicitadores declararán en sus proposiciones las remunera-



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 711

dones mínimas que habrán de perdbir los obreros que. utilicen 
por ¡orrádü legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obügados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a !a producción nacional de 14 de febrero 
de 1907. , ,

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio y propuesta de 
la Ponencia de Acopios.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del- 
compromiso contraído, la cantidad de 2.880 pesetas, qne le será 
devuelta á la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de octubre de 1948.—El Secretario, M. B erdejo,

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 29 de septiembre ultimo, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de igual fecha, acordó anunciar concurso público para con­
tratar la adquisición de 295 uniformes, confeccionados a la medi­
da, con destino al personal del Cuerpo de Policía Urbana, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
e) precio tipo aproximado de 250.750 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinticuatro días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde e¡ siguiente a aquel en que 
aparezca e! anundio en el Boletín Oficial del Estado, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de lá maña­
na a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secreta­
ría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Congreso y 
Hospital, cuyas proposícionesdeberánserextendidas^n papel de 
la clase 6.“ y sello municipal de !,50 pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que acre­
dite haber consignado en la Depositaría Municipal la cantidad de 
12.537,50 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegra­
do con ios sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresa­
dos días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
■ estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
ei Negociado de Subastas de! excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907. '

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
ios cuetes pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi­
sión de Acopios. .

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento de 
compromiso contraído, la cantidad de 25.075 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa !a certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de octubre de 1948.—El Secretario, M. B erdbjo.

I»; >(: ♦

A N U N C I O S
Sancionado por el Ayuntamiento Pleno ei acuerdo adoptado 

por la Comisión Municipal Permanente aprobando e! proyecto 
de Ordenanzas municipales, dividido en dos tomos, uno de las de

Policía Urbana y otro de las de la edificación, queda expuesto al 
público por término de un mes en lá Sección de Beneficencia, 
Sanidad y Policía Urbana (plaza de la Villa, 5), todos los dtas 
laborables, de diez a doce de la mañana, para oír redamaciones.

Todo ello en cumplimiento de lo preceptuada en ei artícu­
lo 146 de la ley Municipal vigente.

Madrid, 19 de octubre de 1948.—El Secretario, M. Berdejo,

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, 
que a partir de la publicación del presente anuncio en el B oletín 
DEL Ayuntamiento DE Madrid quedará expuesta al público durante 
quince dfas, para oír redamaciones, la matrícula de toldos, mira­
dores y cortinas del presente ejercido correspondiente al anti­
guo Ayuntamiento de Chamartín de ¡a Ròsa, Tres días después 
dará comienzo el período voluntario de cobranza de las cuotas 
que figuran en la misma, que durará hasta el 31 de diciembre 
próximo; trascurrido dicho plazo, pasarán los recibos a ia Agen­
cia Ejecutiva para su cobro por la vía de apremio.

Madrid, 20 de octubre de 1948.—Él Secretario, M, B e r d e j o .
/* *

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada ei día 
22 del corriente, y a propuesta de la Gomisión'de Cultura e In­
formación, se ha servido ampliar hasta el día 30 del próximo mes 
de noviembre el plazo señalado en la base segunda de las apro­
badas en el concurso dé" proyectos para la construcción de un 
monumento dedicado a la Nación Argentina, para que puedan 
solicitar los arquitectos, escultores españoles y argentinos tomar 
parte en el mismo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de octubre de 1948.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Ramón Fer­
nández Fernández proyecta instalar dos electromotores con fuer­
za total tres caballos, una cafetera exprés y una saturadora en ta 
casa número 7 de la calle de las Tres Cruces..

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Urdenanzas muntcipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Arri­
bas Leizado proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 1,25 caballos en ia casa número 3 de la calle de Tamayo y 
Baus.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dfas, a contar desde el de la fecha de publica­
ción det presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de octubre de 1948.—El Secretario, M. Berdbjo,

.+ * í; . .

En cumplimiento a io dispuesto en.las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que Consorcio de ia 
Panadería proyecta instalar un transformador trifásico de 75 kilo­
vatios, un interruptor al aceite, un juego de protecciones y un 
equipo de tarificación en la casa número 11 del paseo de los Pon­
tones.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de l,i fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de octubre de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.



r i2 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

En cumplimiento « lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Gayo 
proyecta establecer una sierra de cinta e instalar un electromotor 
de cinco caballos de fuerza en su depósito de leñas de la casa 
número 38 de la calle de Agustín Duran.

Los personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia,'durante et término de ocho días, a contar desde e] de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 8 de octubre de 1948.—E¡ Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a Ir^dispuesto en las Ordenanzas-municipales 
de la Vtlld de Madrid, se anuncia a) público que D. Jacinto Sastre 
proyecta instalar un aparato de rayos X en la cosa número 23 de 
la calle de la Magdalena.

Las personas qne se consideren perjudicadas'por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término dq ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, !0 que estimen conveniente.

Madrid, 9 de octubre de 1948 —El Secretario, M. B erdejo.

' En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Carboleña (So­
ciedad anónima) proyecta estableter un almacén de maderas en 
el apartadero del paseo de las Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, !3de octubre de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ]e Villa de Madrid, se anuncia al público que D,' Vicente Fer­
nández proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuer­
za en su taller de carpintería de la casa número 24 de la calle de 
la Grandeza deEspaha. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el déla fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 15 de octubre de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

Montepío de Previsión de ios Funcionarios 
de) Ayuntamiento dé Madrid

AouoriIoB adoptados por la Comisión Ejecutiva an la s sesio­
nes de los dfes 20 de septismbre y 4 da octubre do 1948

Que por fallecimiento, en 12 de junio último, de doña Consue­
lo Ruiz Ramos, la pensión vitalicia de 500 pesetas anuales que 
percibía en concepto de viuda de D. Calixto López Vivanco se 
transmita a favor de la huérfana del causante, doña Juana López 
Ruiz, ya que la otra huérfana, doña María, ha hecho renuncia a 
su favor, con efectos desde el día 13 del referido mes de junio, y 
siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado de soltería.

Dada cuenta del expediente de acumulación de parte de 
pensión solicitada por sor Antonia Marqués Aponte, reservada 
a causa del fallecimiento del hermano D. Mariano, se acordó se 
requiera a la solicitante para que manifieste las causas por las 
que no io ha solicitado en el reglamentario término de nn año 
desde el fallecimiento de aquél, y que sí hubiera motivos bastan­
tes para considerar interrumpido el plazo de prescripción, deberá 
aportar certificación justificativa de no haber tomado estado re­
ligioso.

Conceder a doña María de los Angeles de Mumbert Iglesias, 
huérfana de D. José María Mumbert Núñez, funcionario técnico-

adrninistrativo de Secretaria, la pensión vitalicia de primera cla­
se, importante 10.092 pesetas anuales; quedando pendiente de 
resolución )ó que proceda por el aumento de 300 pesetas en el 
sueldo del causante. .

Conceder a doña María del Carmen Francés Dobles, viuda de 
D. Manuel Quiroga Cayiiela, funcionario técnicoadmínistrativo 
de Intervención, la pensión de 3.475,17 pesetas anuales, mitad de 
la vitalicia de segunda clase qne le corresponde; reservando otra 
cantidad igual a los huérfanos del primer matrimonio hasta que 
sé solicite por su representación lega!, y quedando pendiente de 
resolución lo que proceda en su día respecto 'al aumento de 300 
pesetas en el sueldo del causante. ■' ‘

Conceder a doña Leandra Entero García, viuda de D. Angej 
Gutiérrez Ruiz, Auxiliar de Oficinas, Grupo A, destituido, la 
pensión temporal de segunda dase , importante 300 pesetas 
anuales. '

Denegar la ampliación de anticipo solicitada por D. Mateo 
Medrano García, actualmente jubilado, y que no ha aportado 
justificación alguna, en atención a no ser reglamentario.

Qué por haber contraído matrimonio doña Luisa Hernández 
Sabio, la parte de pensión vitalicia de 583,32 pesetas anuales 
que percibía en concepto^e huérfana del que fué Bombero muni­
cipal D. Gregoiio Hernández Ortiz, se acumule é la que de igua[ 
cuantía y por el mismo concepto disfruta la otra huérfana, doña 
María del Carmen Antonia Hernández Sabio, con efectos desde 
el día 24 de agosto último, y siguiendo en su percibo mientras 
permanezca en estado de soltería, correspondiéndole el total 
de 1.166,65 pesetas anuales.

Conceder a doña Enriqueta Berrín Tomé, viuda de D, José 
Tellaeche Arrillaga, funcionario técnicoadmínistrativo de Conta­
bilidad jubilado, la pensión vitalicia de primera clase, importan­
te 7.8S0 pesetas anuales. ■

Conceder a doña Ana Ortega López, viuda de D, Miguel 
Muñoz Pérez, funcionario técnicoadmínistrativo de Secretaria, 
la pensión vitalicia de primera ciase, importante 10,224 pesetas 
anuales. ' *

Conceder a doña Petra María Senza Velázquez, viuda de don 
Isidro Manuel Crisol Ssnz, Guardia jubilado, la pensión vitalicia 
de 4.251,39 pesetas anuales.

.Conceder a doña Francisca Guzmán de León, viuda de don 
Antonio Heredero Soriano, funcionario técnkoadministrativp 'de] 
Ensanche jubilado, la pensión vitalicia de tercera clase, impor­
tante 2.625 pesetas anuales. . .

Coníeder a doña Natividad Núñez Núñez, viuda de D, Manuel 
Sainz Llórente, Bombero, la pensión vitalicia de segunda dase, 
importante 3.596,76 pesetas anuales.

TARIFA DE ANUNCOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. , , 5
Idem ai hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea.........................................  0,75
Idem a instalación de motores, ascensores, 

m ontacargas y otros análogos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
so s  e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea.......................................  2,50

Las suscripciones so entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.
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